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Prólogo

Vecindad 
y ciudadanía

Ximo GARCÍA ROCA 
Director CeiMigra, Valencia

Los procesos migratorios introducen dos relatos dife-
rentes, con sus respectivos dispositivos y providencias: 
el relato político de la ciudadanía, que plantea cómo 
pertenecer a un Estado-Nación que garantice los dere-
chos cuando se ha nacido en otro territorio y el relato 
social de la vecindad, que se interesa por vivir juntos 
cuando el otro es portador de otras culturas y tradicio-
nes. La gestión de las migraciones plantea la necesidad 
de resolver el dilema de la doble fidelidad a la ciuda-
danía y a la vecindad. Una ciudadanía sin vecindad 
estaría desprovista de carne, calor y sangre; una ve-
cindad sin ciudadanía le faltaría la musculatura de los 
derechos exigibles.

Es posible ensayar la vía local que reconozca la ciuda-
danía por la condición de vecinos, y ejerza la vecindad 
a causa de su condición de ciudadanos. Los municipios 
se convierten, de este modo, en el espacio social donde 
se imbriquen los derechos de ciudadanía y la conviven-
cialidad. Como institución política, el municipio es un 
defensor de los derechos de las personas inmigrantes, 
como institución social de proximidad es un espacio de 
sociabilidad.

8. Dos lógicas de lo social

La política moderna se presenta como defensa y pro-
moción de la ciudadanía; la sociedad civil, por su par-
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te, gira en torno a la vecindad, como ejercicio de proxi-
midad. Mientras la condición de ciudadano permitió en 
su día la constitución de sujetos libres e iguales frente al 
súbdito y al vasallo, la condición de vecino permite en-
tenderse como seres relacionales, interdependientes y 
vinculados. “Ciudadano” es nuestro nombre en el ám-
bito de lo público, que se despliega en representación 
política, “vecino” es nuestro nombre en el ámbito de 
lo social, que se despliega en convivencia. El código 
genético de la comunidad política es la ciudadanía; el 
código genético de la construcción de una sociedad 
abierta es la vecindad.

La ciudadanía se gestiona desde el Estado que garanti-
za los derechos civiles, políticos, sociales y se sustancia 
en un entramado institucional de carácter administrati-
vo, que marca los límites del Estado-nación delimitado 
por fronteras precisas y definidas en términos de cultu-
ra, historia, lengua o tradiciones; son ciudadanos los 
que pertenecen al Estado-Nación y el titulo de ciudada-
no se concede por el derecho de sangre o a través de 
una decisión administrativa. La vecindad se promueve 
desde la sociedad civil que promueve relaciones y se 
despliega en un entramado de relaciones y auto-orga-
nizaciones cívicas, marca los límites de la comunidad 
en términos de convivencia, no contractuales, previo 
al contrato político; son vecinos los que llegaron a un 
territorio por la libertad inherente a todo ser humano y 
se pusieron a vivir. 

La ciudadanía se asienta sobre el pacto político que 
permite gozar de voz, derechos y propiedades; el víncu-
lo se sustenta sobre el derecho y concede garantía in-
dividuales y títulos de propiedad adquiribles y enajena-
bles; la vecindad se asienta sobre la convivencia diaria, 
la empatía entre las personas, los vínculos asociativos y 
los intercambios sociales.

¿Cómo puede el sistema democrático gestionar la do-
ble fidelidad a la ciudadanía y a la vecindad?. La demo-
cracia necesita revisar sus discursos políticos y sus prác-
ticas en torno al lugar social del municipio. Sólo de este 
modo, las migraciones traerán una nueva civilización.
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La prueba de ciudadanía

Las migraciones masivas de Sur a Norte y de Este a Oes-
te así como la creciente movilidad de la raza humana 
a fin de escapar de la pobreza y romper la resignación 
ponen a prueba la teoría clásica de la ciudadanía. Los 
inmigrantes evidencian las contradicciones e insuficien-
cias del concepto de ciudadanía, que sigue estando 
vinculada a la nacionalidad cuando ya el mundo es 
interdependiente y conectado no sólo por los produc-
tos, mercancías y finanzas sino también por los flujos 
migratorios. 

Ya no se sostiene el vínculo de pertenencia mutua entre 
la comunidad de sangre y la comunidad de suelo, que 
estuvo en el origen de los Estados-nación de la Europa 
moderna, concebidos como organismos aislados, étni-
camente homogéneos que habitan y dominan de for-
ma exclusiva un territorio determinado, como espacios 
circunscritos demográfica y geográficamente. Y para 
preservar el vínculo de sangre y suelo, se postuló que la 
comunidad política ideal debía autoafirmarse median-
te la separación física, la diferenciación simbólica, el 
parentesco endogámico, la autosuficiencia económica 
y el conflicto bélico con las demás comunidades extran-
jeras. (DERRIDA, 1998).

El estatuto de ciudadano se restringe a los miembros 
de la comunidad nacional. Sin embargo, es sabido que 
sólo algunos tenían la plena ciudadanía y que, por el 
contrario, las mujeres, los trabajadores sin propiedades 
y los extranjeros, entre otros, eran no-ciudadanos.

Gracias a los grandes movimientos sociales se han ido 
ampliando los límites de la ciudadanía. El movimiento 
obrero la reclama para los trabajadores; los movimien-
tos feministas la reclaman para las mujeres; los movi-
mientos anticolonialistas lo reclaman para las etnias no 
europeas.

En una época global, densamente conectada e interde-
pendiente, la democracia se acredita socialmente si tie-
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ne capacidad de ampliar los derechos de ciudadanía, 
en sus distintas generaciones de derechos, y de promo-
ver las condiciones de vida y sociabilidad. El estatuto de 
ciudadanía ya no puede depender de la pertenencia a 
una determinada comunidad nacional, en razón de la 
sangre o del nacimiento, sino que se vincula a la con-
vivencialidad, que nos convierte en sujeto de derechos 
por el simple hecho de vivir en un lugar determinado 
como vecino, por la aceptación de un régimen demo-
crático común y de unos derechos humanos universales 
sea cual sea su etnia y su lugar de nacimiento.

Si se mantiene la identificación entre ciudadanía y na-
cionalidad se produce una profunda fractura social en-
tre nacionales que son los ciudadanos de pleno dere-
cho, y los extranjeros que carecen incluso del derecho 
a tener derechos. Si los inmigrantes no son sujetos de 
derechos perecerá la democracia del futuro. Quienes 
han sido admitidos como trabajadores en los oficios 
que no quieren los autóctonos, quienes ya han sido ad-
mitidos como soldados en los ejércitos para defender al 
país o representarle en los procesos de paz, quienes ya 
han sido incorporados como contribuyentes en Hacien-
da para cotizar y mantener de este modo las pensiones, 
pueden y deben acceder a la ciudadanía, con todos sus 
derechos.

En la sociedad global, los inmigrantes extranjeros tiene 
un papel perturbador ya que como advierte Hannah 
ARENDT ya no hay extranjeros, porque no hay un espa-
cio exterior del que procedan, sino que todos nacemos, 
vivimos y nos movemos en un mundo que se encuen-
tra unificado. “El peligro estriba en que una civilización 
global e interrelacionada universalmente puede produ-
cir bárbaros en su propio medio, obligando a millones 
de personas a llegar a condiciones que, a pesar de 
todas las apariencias, son las condiciones de los salva-
jes” (1981, p.438).

Si se globalizan todas las relaciones sociales, incluidas 
las desigualdades de poder, es preciso globalizar los 
derechos humanos y los mecanismos que garanticen la 
libertad y la igualdad entre todos los seres humanos. En 
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caso contrario, aumentarán el número de inmigrantes 
indocumentados, que según el PNUD (2004) ascien-
den a 30 millones de personas en todo el mundo, que 
carecen de un estatus de residencia legal en el país 
donde viven.

9. La prueba de la vecindad

Lo necesario no es sólo reconocer la ciudadanía a los 
inmigrantes como un acto jurídico y político, sino que 
es urgente promover la convivencia entre todos los re-
sidentes. Como afirma HABERMAS resulta insuficiente 
ampliar el estatuto jurídico de la ciudadanía “sin un 
ejercicio activo de las diversas formas de participación 
democrática” (1999).

La especie humana ha sido desde su origen una especie 
migratoria, como dice J. ATTALI en L’homme nomade la 
situación sedentaria sólo ha sido un breve paréntesis 
en la historia de la humanidad y los seres humanos 
siempre han estado seducidos por el nomadismo, que 
retorna como viajeros. Según la hermosa metáfora de 
Juan GOYTISOLO, “el hombre no es un árbol: carece 
de raíces, tiene pies, camina. Desde los tiempos del 
homo erectus circula en busca de pastos, de climas más 
benignos, de lugares en los que resguardarse de las 
inclemencias del tiempo y de la brutalidad de sus se-
mejantes”. Anteayer, eran bandas de cazadores y reco-
lectores que buscaban nuevos pastos, ayer el éxodo de 
los pueblos a las ciudades y de los dominadores hacia 
las colonias; hoy es de las periferias sub-desarrolladas 
hacia los países industrializados en búsqueda de mejo-
res condiciones de vida.

A la capacidad migratoria le resulta esencial el equi-
paje de la vecindad, que ha permitido a los seres hu-
manos extenderse por toda la geografía como seres 
sociables, diversificar las formas de vida, las lenguas y 
las tradiciones culturales e intercambiar bienes y expe-
riencias. La sociabilidad ha sido el código genético de 
lo humano.
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¿Qué puede significar la promoción de la conviven-
cialidad? En primer lugar, supone otro modo de emo-
cionar la diversidad; podemos afrontar la diversidad 
cultural desde la empatía y no desde la sospecha o 
la desconfianza. La empatía conduce al amor por lo 
concreto, que convierte a los extraños en cercanos y 
practica la aceptación sin condiciones, sin inquietudes 
utilitaristas.

En segundo lugar, la vecindad supone que las personas 
inmigrantes se “empoderen” de las instituciones socia-
les, políticas y culturales del país de acogida. Será de-
cisiva su incorporación a los Consejos Escolares, a las 
asociaciones de vecinos, a los Consejos de participa-
ción, a los sindicatos, a las parroquias y mezquitas.....

La vecindad comporta la convivencia entre comunida-
des definidas en términos de cultura, historia, lengua 
o tradiciones compartidas En la actualidad, conviven 
personas de distintas tradiciones y culturas que no soli-
citan asimilación sino reconocimiento de la diversidad 
cultural. Las migraciones conllevan necesariamente el 
encuentro entre pueblos diferentes, sea bajo la forma 
del conflicto, conquista, convivencia pacifica o bajo 
una inestable combinación de convivencia y conflicto. 

El desafío municipal

Si el estatuto de ciudadanía se desvincula de la nación 
y de la tierra de nacimiento, si todo empeño de vincular 
la ciudadanía a la nacionalidad está llamada al fraca-
so en tiempos de globalización ha llegado la hora de 
los municipios ya que la ciudadanía estará vinculada a 
la residencia. Si la creación de vecindad no se produ-
ce mediante decretos y normas sino en las relaciones 
cotidianas, ha llegado la hora de los municipios ya que 
la condición de vecino depende de la capacidad de 
conocer, reconocer y estimar a los otros.

En los municipios nace así la ciudadanía cívica, para 
indicar que la relación entre ciudadano y vecino es de 
reciprocidad: para ser ciudadanos se debe ejercer la 
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vecindad, y para ser vecinos se debe poseer la ciuda-
danía. Podríamos decir que si no hay vecindad no existe 
ciudadanía y si no hay ciudadanía no es posible una 
vecindad plena. Establecer este nexo es la competencia 
mayor de los Ayuntamientos. En el municipio se reco-
noce al vecino como residente y no sólo como trabaja-
dor. De este modo, se abre un nuevo horizonte para la 
democracia que tiene como ideal la inclusión a través 
de la residencia, que comienza en el ámbito municipal 
y se extiende a los espacios autonómico, estatal y eu-
ropeo, con todos los derechos y deberes de los demás 
vecinos que llegaron antes que ellos. 

Desde lo local, nace un sueño cosmopolita de unos 
derechos humanos universales, cuya jurisdicción se si-
túa por encima de la soberanía de los Estados-nación 
y obligar a cada uno de estos a garantizar que todos 
los habitantes de su territorio, fuese cual fuese su sexo, 
condición social, color de piel, religión, nacionalidad, 
etc., gocen de iguales derechos civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales. Si la ciudadanía se ancla 
en el ejercicio de vecindad, como ya ocurre con ciu-
dadanos comunitarios, que han superado las fronteras 
territoriales en el ejercicio del voto, se replantea lo que 
crea el vínculo entre los seres humanos que integran 
una comunidad. ¿Es su condición étnica lo que nos 
une, y las propiedades naturales lo que constituyen a 
“los nuestros”? ¿Es la condición religiosa lo que nos 
une, y los dioses el factor de la cohesión? Cuando se 
convive en una finca, son los comportamientos, leal-
tades, sentido común, valores cívicos lo que permite 
hablar de un “nosotros”.

Desde esta experiencia local “quizá sea necesario fun-
dar de nuevo la filosofía política partiendo de la figura 
del refugiado” (AGAMBEN 2001) “El derecho a tener 
derechos o el derecho de cada individuo a pertenecer 
a la Humanidad tendría que ser garantizado por la mis-
ma Humanidad” (ARENDT, 433).

Es en el municipio donde empiezan las exclusiones de 
los inmigrantes, que los convierten en “no-personas”. 
Los nichos anónimos que jalonan algunos cementerios 
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españoles o el cadáver en el barco que espera se le 
acepte en algún país, sin que nadie le reclame es la 
máxima expresión de la “no-persona”. Pero también 
es el lugar donde empiezan los itinerarios de incorpo-
ración a la sociedad de acogida. Donde empieza el 
arraigo y la acogida. Es en el municipio donde se pue-
den prever los comportamientos racistas y xenófobos 
mediante la ampliación de los actores y las estrategias 
locales y nuevos mecanismos de participación.

En la actualidad, los sin-poder carecen de capacidad 
de negociación y la brecha se ha abierto hasta tal pun-
to que el reto mayor de los sistemas democráticos es 
saber si están equipados para abordar este nuevo de-
safío, a pesar de la alianza entre la democracia y el 
estado de bienestar y de las trasferencias de recursos 
de los países más ricos a los más pobres. En lugar de 
acercar los polos opuestos, se agranda la brecha entre 
ellos.

¿Qué sucederá si el abismo producido entre los que 
tienen y los que no tienen es cada vez más profundo e 
inquietante? Las desigualdades económicas están au-
mentando y las rentas del capital crecen a costa de las 
rentas del trabajo. La democracia pierde su sustancia si 
no es capaz de fomentar las condiciones sociales de la 
libertad de todos mediante políticas pro-igualdad y am-
pliación de las oportunidades. La democracia necesita 
plantearse la participación de los grupos “desposeídos 
de poder”, en particular los inmigrantes, las mujeres, 
los excluidos, los desheredados, los perdedores. Su cre-
dibilidad y acreditación estará en la capacidad de dar 
acceso al poder y a la riqueza a los que están privados 
de él. 

Sólo se es realmente libre cuando mi posibilidad es 
también de los otros. Entonces la democracia no estará 
mutilada por la libertad de comprar, vender y poseer, 
sino que estará seducida por la libertad de compartir y 
ampliar el “nosotros” humano (FUENTES 2004, 174).

Desde los municipios se crearán las redes trasnaciona-
les como laboratorio de la ciudadanía trasnacional que 
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admite una pluralidad de pertenencias nacionales, que 
permite pasar de una región del mundo a otra. Se pue-
de estar aquí y allá al mismo tiempo sin abandonar su 
cultura, sus familias, sus amistades. La interacción y la 
comunicación global instantáneas se extienden entre to-
das las partes del planeta, pero sobre todo permite que 
los pobres se trasladen al lugar que el capital escoge 
como residencia. Nacen de este modo formas no terri-
toriales de pertenencia y de lealtad. El antropólogo de 
la Universidad de Yale, Arjun APPADURAI (1996, 166) 
denuncia que “ni el pensamiento popular ni el acadé-
mico... han sabido enfrentarse a la diferencia existente 
entre ser una tierra de inmigrantes y ser un nodo de una 
red posnacional de diásporas”. La democracia tendrá 
que plantearse cómo gobernar una realidad configura-
da por diásporas culturales que proceden de distintas 
partes del mundo (RIFKIN 2004, 330-337).

La ciudadanía nos hace propietarios de bienes y de de-
rechos; la vecindad nos hace amigos. ¿Qué queremos, 
más propiedad o mejor convivencia? La alternativa no 
consiste en quedarse en una o en otra –o ciudadanos 
o vecinos– sino en construir una vida vivida en rela-
ciones de solidaridad y colaboración en el escenario 
municipal. 

Para un ciudadano, el inmigrante es un regular o irre-
gular, legal o ilegal, para un vecino el extranjero es 
alguien a quien todavía no conoce.
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IntroduccIón

Proyecto 
Compass

(Proyecto Compass- guía inmigración)

COMPASS ES UN PROYECTO realizado en el marco 
de la Iniciativa Comunitaria Equal para facilitar el ac-
ceso y la reincorporación al mercado de trabajo de las 
personas que sufren dificultades para integrarse o re-
integrarse en un mercado de trabajo que debe estar 
abierto a todas las personas.

La Iniciativa Comunitaria Equal, cofinanciada por el 
Fondo Social Europeo, forma parte de una estrategia 
integrada para el empleo que tiene por objeto la lucha 
contra todas las formas de discriminación y desigual-
dad que se producen en el mercado de trabajo y, en 
particular, contra aquellas que se basan en el sexo, la 
raza, el origen étnico, las creencias o la edad.

Entidades de la agrupación 
de desarrollo “Castelló Social”

En esta Agrupación, liderada por la Diputación como 
entidad pública supramunicipal, se dio entrada a enti-
dades de todos los ámbitos de la vida social, laboral y 
económica de la provincia de Castellón.

Administración pública: Diputación Provincial 
de Castellón, como representante de la Agrupa-
ción ante la Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo (UAFSE) y los ocho ayuntamien-
tos de mayor población de la provincia: Almas-
sora, Benicarló, Burriana, Castellón, Onda, La 
Vall d’Uixó, Vila-real y Vinaròs.

>
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ONG’s y Fundaciones: Cáritas Diocesana de 
Segorbe-Castellón, Cruz Roja Española de Cas-
tellón y Fundació Tots Units.

Sector empresarial: Confederación de Empre-
sarios de Castellón (CEC) y Cámara Oficinal de 
Comercio, Industria y Navegación de Castellón.

Sector Sindical: Confederación Sindical de Co-
misiones Obreras del País Valencià. (CC.OO.).

Universidad: Universitat Jaume I (UJI).

Municipios y comarcas

Compass es un proyecto desarrollado en el período 
comprendido entre enero de 2005 y diciembre de 2007 
en las tres comarcas litorales de la provincia de Caste-
llón, Plana Alta, Plana Baixa y Baix Maestrat, donde se 
concentra la actividad económica provincial y también 
las bolsas de desempleo, integradas fundamentalmente 
por personas con dificultades de acceso al mercado la-
boral y problemas de exclusión social. Estas comarcas 
incluyen aproximadamente el 90% de la población y el 
desempleo provincial.

Antecedentes

A pesar de la evolución favorable del mercado de tra-
bajo de la provincia respecto al conjunto del Estado, las 
personas en situación de discriminación y/o desigual-
dad encuentran serias dificultades para encontrar un 
empleo. Por ello en el año 2002 se inició un trabajo en 
el marco de las Iniciativas Comunitarias Equal ponien-
do en marcha un primer proyecto, Accord, liderado por 
la Diputación y con la participación de 15 entidades1 

1 La Agrupación de Desarrollo Accord Castelló estaba integrada por 
Diputación de Castellón, Ayuntamientos de Benicarló, Burriana, Caste-

>

>

>

>
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donde se experimentó el trabajo en red por un objetivo 
común: desarrollo de acciones innovadoras entorno a 
la inserción laboral de colectivos desfavorecidos. 

El proyecto Compass supuso un paso más en este ca-
mino, por un lado, por la consolidación del trabajo en 
red a través de una nueva Agrupación de Desarrollo, 
con mayor representación de municipios, desarrollando 
conjuntamente acciones innovadoras en el ámbito so-
ciolaboral. Por otro, porque se ha continuado el trabajo 
con propuestas integrales en el mismo ámbito, que van 
un paso más allá, ya que han sido diseñadas desde el 
principio en clave de transferencia. Se ha trabajado para 
que los resultados obtenidos por la red ayuden a ver-
tebrar social y laboralmente la provincia de Castellón, 
incorporando nuevas metodologías de trabajo y conso-
lidando nuevas estructuras, como los planes de inmigra-
ción, los planes de igualdad y las empresas sociales.

Acciones del proyecto

Las acciones del proyecto se han llevado a cabo por 
las diversas entidades participantes, a través de grupos 
de trabajo formados por personal especializado en las 
diferentes áreas de trabajo. En cada grupo de trabajo 
una de las entidades realizaba funciones de coordina-
ción del mismo, en colaboración con la Diputación de 
Castellón, que realizaba funciones de dirección técnica 
y de gestión contable y administrativa.

Línea de actuación 1: Empleo social

Con el objetivo de promover empleo social (en una 
provincia con tan solo 4 empresas de este tipo), se han 

llón y Vila-real, Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación, 
Cáritas Diocesana de Segorbe Castellón, Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras del País Valencià, Confederación de empresarios 
de Castellón, Cruz Roja Española de Castellón, Fundación para la 
Formación y el Empleo, Fundació Tots Units, Instituto Valenciano de 
Atención a los Discapacitados y Universitat Jaume I.
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desarrollado varias actuaciones para la puesta en mar-
cha de una Empresa de Inserción (EI) y dos Centros 
Especiales de Empleo (CEE): itinerarios de inserción 
sociolaboral, visitas a empresas sociales, desarrollo de 
estudios de viabilidad y de mercado y realización de 
un foro sobre empleo y salud mental. También se han 
realizado acciones de formación de formadores/as y 
jornadas de sensibilización dirigidas a los estudiantes 
universitarios/as y futuro empresariado. Se ha partici-
pado así mismo en el Grupo de Trabajo Nacional sobre 
empresas de inserción.

Entidades implicadas: Ayuntamiento de Castellón, 
Ayuntamiento de la Vall d’Uixò (centros especiales de 
empleo) y Fundació Tots Units (empresa de inserción, 
entidad coordinadora grupo). Colaboran: Cáritas dio-
cesana Segorbe-Castellón y Cruz Roja.

Línea de actuación 2: Consolidación de Empleo

Se han puesto en marcha varias actuaciones para fa-
cilitar la estabilidad en el empleo de colectivos desfa-
vorecidos e implicar en los procesos de inserción a las 
empresas y a las administraciones públicas. Para ello 
se han realizado estudios del mercado laboral local, 
de los recursos de intermediación y de las causas que 
impiden a los colectivos en dificultades la consolida-
ción de un empleo. También se ha desarrollado el perfil 
del/la agente de consolidación y diversas actuaciones 
de RSE en su vertiente social, como jornadas de sensibi-
lización sobre cláusulas sociales, cursos y prácticas no 
laborales, etc. Se ha participado así mismo en el Grupo 
temático nacional de inserción de RSE.

Entidades implicadas: Ayuntamientos de Onda, Vila-
real, Cámara de Comercio de Castellón, Cruz Roja 
Española de Castellón, Confederación de Empresarios 
de Castellón y Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras del País Valencià. Colaboran: Cáritas dioce-
sana Segorbe-Castellón, Fundació Tots Units y Ayunta-
mientos de Benicarló, Castellón (entidad coordinadora 
grupo).
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Línea de actuación 3: 
Creación de redes de cooperación 

Se ha promovido la creación de redes de cooperación 
con la puesta en marcha del observatorio “Castelló-
net”, como instrumento participativo de conocimien-
to, análisis e intercambio que parte de la necesidad 
de aproximarnos y conectarnos a la realidad social de 
nuestro entorno, la provincia de Castellón. Permite re-
coger datos, analizar la evolución de las situaciones de 
discriminación y/o desigualdad en la provincia, y esta-
blecer links regionales y transnacionales con entidades 
y proyectos que trabajan desde esta perspectiva. Este 
observatorio incluye varias secciones: temáticas (inmi-
gración, RSE, igualdad, discapacidad, etc.), un mapa 
de recursos, buenas prácticas, estadística y foros.

Entidades implicadas: Cruz Roja Española y Universi-
dad Jaume I (UJI.Entidad coordinadora).Colaboran: 
Todas las entidades de la AD.

Mediación en Inmigración

Se han realizado varias actuaciones con el objetivo de 
poner en marcha acciones experimentales en el ámbi-
to de la inmigración que permitan complementar los 
recursos existentes en la zona de intervención. Se han 
prestado atenciones a personas inmigrantes en los mu-
nicipios y entidades directamente implicadas en esta 
línea de actuación en distintos ámbitos: social, laboral 
y comunitario. Se ha trabajado así mismo en la ela-
boración de Planes de Inmigración y Convivencia en 
el ámbito local en los municipios participantes en la 
actuación y para su posterior aprobación municipal, se 
han realizado acciones experimentales entorno a la fi-
gura del Mediador/a en Inmigración, jornadas dirigidas 
a personal técnico y presentaciones dirigidas a repre-
sentantes políticos.

Entidades implicadas: Ayuntamientos de Almassora, 
Burriana, Benicarló, La Vall d’Uixò, Vinaròs y Cáritas 
diocesana de Segorbe Castelló (entidad coordinado-
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ra). Colaboran: Ayuntamiento de Castellón y Universi-
tat Jaume I.

Línea de actuación 4: Medidas de Igualdad

Se promueve una estrategia dual para adoptar medidas 
que garanticen la aplicación transversal de la perspecti-
va de género en todas las acciones. También se llevan a 
cabo actuaciones concretas como cursos de formación, 
acciones de sensibilización (elaboración del DVD “el 
trabajo de las mujeres”, programas de TV ) y estudios 
sobre planes de igualdad en distintos ámbitos.

Entidades implicadas: Ayuntamiento de Castellón y 
Confederación Sindical de Comisiones Obreras del 
País Valencià. (CC.OO. Entidad coordinadora).Cola-
boran: todas las entidades.

Proyecto Transnacional: Red JABALÍ 
(Joint Actions Between Actors for Labour Integration)

Se han realizado varias actuaciones con el objetivo de 
analizar y experimentar diferentes puntos de vista sobre 
las desigualdades sociales en distintas regiones euro-
peas con problemas y retos similares relacionados con 
los colectivos en riesgo de exclusión. Las principales ac-
tuaciones realizadas han sido: seminarios, congresos, 
visitas de estudio y elaboración de productos comunes 
(base de datos transnacional, foros, newsleters, guías 
de buenas prácticas y sobre igualdad de oportunidades 
y CDRom). La Secretaria Transnacional de la Red Jabalí 
se llevó a cabo desde el Proyecto Compass, por la Di-
putación de Castellón.

Entidades participantes en la red Transnacional: 
Proyecto Compass. Castellón. España. 
Proyecto VIP Equite. Nantes. Francia. 
Proyecto JUMP. Perugia. Italia. 
Proyecto PISTE. Roma. Italia. 
Proyecto Regeneration. Vilnius. Lituania.
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Compass en clave de inmigración

Proyecto Accord, un precedente

En el período comprendido entre enero de 2002 y 
diciembre de 2004, previamente a la realización del 
Compass, se desarrolló también en el ámbito de la 
Iniciativa Comunitaria Equal, otro proyecto, el Accord, 
como ya se ha dicho en este apartado. Dentro de las 
líneas desarrolladas en el mismo, dado el elevado por-
centaje de población inmigrante existente en la zona 
de intervención (comarcas litorales de la provincia de 
Castellón) y la falta de datos e información sobre este 
fenómeno se estimó necesario realizar actividades que 
permitieran obtenerla.

Para ello se plantea, de una parte, realizar una inves-
tigación que permitiera conocer las actuaciones y re-
cursos existentes en materia de inmigración en la zona 
de intervención del proyecto. De otra parte a través de 
un trabajo de campo con entrevistas a personal téc-
nico y experto se recopilan y analizan las dificultades 
y propuestas por ámbitos de actuación. Los ámbitos 
analizados fueron el jurídico-administrativo, laboral y 
formativo, educativo, social y sanitario. Como resul-
tado de este trabajo se elaboró una publicación “La 
inmigración como fenómeno multidimensional. Guía 
de recursos de las comarcas del Baix Maestrat, Plana 
Alta y Plana Baixa de Castellón . Este producto permitió 
conocer de forma exhaustiva la situación de la inmigra-
ción en esta zona.

Actuaciones puestas en marcha

Con la puesta en marcha del proyecto Compass (enero 
de 2005 a diciembre de 2007) se creó un grupo de 
trabajo (GT4) que permitiera desarrollar en equipo dis-
tintas actuaciones en materia de inmigración. Teniendo 
en cuenta el estudio en profundidad que ya se había 
realizado en el proyecto Accord, que posibilitaba con-
tar con información ajustada a la zona de intervención, 
se marcaron objetivos de trabajo de carácter eminente-
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mente práctico, que permitieran implementar actuacio-
nes y obtener resultados concretos:

Desarrollar la figura del mediador/a en inmigra-
ción, para conocer sus funciones y establecer 
unas competencias generales, así como sus po-
sibles ámbitos de intervención.

Elaborar planes de inmigración municipales.

Prestar atenciones individualizadas a personas 
inmigrantes, actuando en tres ámbitos, el labo-
ral, el social y el comunitario.

Realizar jornadas de difusión del trabajo y de los 
resultados obtenidos para personal técnico im-
plicado en el tema y realizar una presentación 
general de actuaciones, resultados y propuestas 
locales para representantes políticos. 

Guía para elaborar planes de inmigración

Cuando se inicia el trabajo de elaboración de planes 
de inmigración municipales se constata la falta de ma-
terial específico editado en esta materia. Partiendo de 
esta realidad se pone en marcha una estrategia de ac-
tuación integral:

En primer lugar se seleccionan distintos planes 
de inmigración para revisar, de distinto ámbito 
territorial y características.

Se proponen varios municipios con planes de in-
migración en marcha y servicios de interés para 
visitar.

Se realizan estudios locales a partir de la guía “La 
inmigración como fenómeno multidimensional. 
Guía de recursos de las comarcas del Baix Maes-
trat, Plana Alta y Plana Baixa de Castellón”.

Se comparan los estudios realizados entre las 

>

>
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distintas mediadoras de las entidades del grupo 
de trabajo y se aporta la información sobre los 
estudios y las visitas.

Se elabora un documento marco para la elabo-
ración de planes de inmigración y distintos pla-
nes de inmigración locales.

Se realizan jornadas técnicas y políticas para 
contrastar y presentar los resultados obtenidos.

A partir del trabajo realizado se decide elaborar una 
guía que de pistas, oriente o permita elaborar planes 
de inmigración a otros municipios que se planteen esta 
posibilidad. Para la elaboración de esta guía se pro-
pone la colaboración a CEIMIGRA, como fundación 
especialista en el fenómeno de la inmigración en la co-
munidad valenciana, con personal especializado.

>

>
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Antes de comenzAr

Lo que no es un Plan Municipal de Inmigración

Un Plan Municipal “de Inmigración” no puede ser plan-
teado en ningún caso como un instrumento de control 
de los flujos migratorios ni, mucho menos, para impe-
dir la entrada o la residencia de –algunas– personas 
extranjeras en el territorio municipal. Ni siquiera como 
justificación ni como cobertura institucional o normati-
va para determinado tipo de prácticas restrictivas con-
tra –algunos– extranjeros desde los diferentes servicios 
municipales. No es éste el propósito de esta guía de 
trabajo.

Hemos de pensar que nuestra sociedad no se tiene 
que preparar para unos ciertos “cambios”, sino que ya 
ha cambiado. La diversidad étnica, cultural y religiosa 
no es elegible. Es un hecho no modificable que nos 
emplaza a darle una respuesta y un tratamiento bien 
concretos.

¿Qué podemos elegir?

Podemos elegir entre:

Negar la realidad o asumirla y pensar cómo la 
gestionamos.

Desarrollar procesos incluyentes o procesos ex-
cluyentes.

Promover una sociedad dividida o una sociedad 
integrada.

>

>

>



gu
ía 

de
 tr

ab
ajo

30

Construir un futuro basado en los conflictos y en-
frentamientos o un futuro común basado en la 
negociación y construido entre todos.

Seguir siendo lo que éramos –o lo que pensába-
mos que éramos– o aprender a ser de otro modo 
para seguir siendo diferentes, pero iguales.

¿Y si no hacemos nada?

El hecho de no tomar ninguna decisión, de no asumir 
ninguna opción, de dejar la realidad social a su propia 
evolución no es la mejor opción, ni parece la posición 
más responsable desde el punto de vista político y de la 
gestión de lo público, de lo que nos es común a todos 
los vecinos de cada municipio. Porque supone que la 
evolución de nuestra sociedad, la de todas las personas 
que vivimos en cada municipio, pasa o puede pasar a 
ser dirigida por:

los miedos y la desconfianza;

los prejuicios y los resentimientos;

la amenaza, la fuerza y la violencia; y

las relaciones de poder y de dominación.

Y este no parece ser el mejor escenario para todas 
las personas que convivimos en cada municipio, para 
nuestros hijos e hijas, ni para el futuro de todos. 

¿Cuál es, entonces, el propósito de 
un Plan Municipal de Inmigración?

El objetivo de cualquier Plan Municipal de Inmigración 
ha de ser necesariamente doble. Por una parte, la inte-
gración que pasa por el desarrollo de relaciones inter-
culturales. Y por otra, la construcción efectiva de una 
sociedad común e incluyente para todas las personas 

>
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que viven en cada municipio, independientemente de 
su nacionalidad y su situación administrativa.

Facilitar la convivencia

El primer paso necesario es facilitar la convivencia. 
Pero una verdadera convivencia pasa por y tiene como 
condición el diálogo, el respeto y la negociación como 
forma de solucionar las dificultades y/o los conflictos 
que pudieran aparecer en lo cotidiano. Pero requiere 
también de un aprendizaje mutuo en el que se estable-
cen y se asumen unas ciertas formas de relación, unas 
ciertas prácticas o usos sociales y/o urbanos, unas cier-
tas costumbres. Y lo que para nosotros, supuestamente, 
es un aprendizaje “natural”, hay que procurarlo activa-
mente y facilitarlo a las personas y familias que vienen 
de otros países y culturas. Y esta es una de las primeras 
necesidades que ha de satisfacer un Plan Municipal de 
Inmigración.

Establecer relaciones interculturales

La integración presupone esta convivencia que acaba-
mos de plantear, pero implica un paso más que tiene 
como condición el establecimiento de relaciones inter-
culturales. La integración no es “cosa de los inmigran-
tes”. No son ellos/as “los/as que tienen que integrarse”. 
Plantear una integración así estaría tratando de ocultar 
una mera “asimilación”, es decir, “que ellos dejen de 
ser lo que son para ser como nosotros”. La “integra-
ción”, en cambio, es una relación entre dos y más par-
tes en la que todas ellas han de adaptarse y modificarse 
mutuamente, como resultado de la relación misma. El 
diálogo, el respeto y la negociación que planteábamos 
para la convivencia se convierten, aquí, en un diálogo, 
respeto y negociación entre culturas –incluso entre reli-
giones– y, por lo tanto, entre “diversidades”.

El marco de los derechos humanos

Es evidente que las adaptaciones y modificaciones de 
todas las personas y grupos que forman de hecho nues-

>
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tra sociedad, actual y futura, han de tener como mar-
co inamovible los derechos humanos y los derechos y 
deberes reconocidos en la Constitución Española. Pero 
estas adaptaciones y modificaciones nos afectan a to-
dos y no sólo “a los inmigrantes”. Y debemos ser ca-
paces de garantizar esos derechos para y exigir esos 
deberes a todas las personas, familias y grupos, inde-
pendientemente de su nacionalidad y su situación ad-
ministrativa. De otra forma estaríamos asumiendo una 
sociedad fracturada –y una desigualdad insalvable– ya 
de partida.

Garantizar unas condiciones de vida dignas 
para todos

Por eso, no se puede hablar de verdadera integración si 
no se parte del reconocimiento y las garantías de unas 
condiciones de vida dignas para cualquier persona que 
sea vecina de cada municipio. Hemos de ser capaces 
de construir una sociedad común e incluyente. Pero 
esto no puede hacerse sin la participación de todos los 
vecinos. La convivencia y la integración, asumiendo la 
responsabilidad indudable e ineludible de los poderes 
públicos, dependen de todos nosotros, de los españo-
les y los extranjeros. Pero no son suficientes. 

Construir entre todos una sociedad común e 
incluyente

Es necesario construir entre todos esa sociedad común 
e incluyente, donde todos veamos igualmente reconoci-
da nuestra dignidad de seres humanos, en la que todos 
tengamos acceso a unas condiciones de vida reales y 
materiales acordes con las necesidades humanas y con 
los derechos de todo ser humano. Porque todos somos 
personas, tenemos las mismas necesidades y compar-
timos los mismos sueños. Y porque de nosotros y de 
nuestra acción dependen la sociedad que reciban en 
herencia todos los niños y niñas de hoy, los hijos e hi-
jas de todas las personas que formamos la Comunidad 
Valenciana y que ya son la Comunidad Valenciana del 
futuro.

>
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¿A quiénes va dirigida esta guía?

En primer lugar, a los/as responsables políticos/as e 
institucionales de quienes depende, desde el principio 
la iniciativa de cualquier Plan Municipal de Inmigra-
ción. Y, desde luego, el personal técnico del Ayunta-
miento que pudiera tener alguna competencia o rela-
ción con los procesos descritos arriba. Pero no sólo a 
estas personas.

Como ya hemos planteado, este tipo de iniciativas tie-
nen que contar con la participación imprescindible de 
todas las organizaciones sociales presentes en cada 
municipio: asociaciones que trabajan con inmigrantes 
(sindicatos, asociaciones y fundaciones privadas y/o 
religiosas), asociaciones de inmigrantes, colegios pú-
blicos y privados, centros de salud Incluso debe contar 
con la participación de otras entidades cuya presencia 
puede ser importante desde otros puntos de vista o en 
otros momentos: asociaciones de empresarios, ONG’s 
para el Desarrollo.

Incluso puede plantearse como más que conveniente, 
pues constituiría una herramienta más de integración 
en el sentido descrito arriba, la participación directa 
en algunos encuentros puntuales y/o en un foro vir-
tual permanente durante el proceso de elaboración del 
Plan, de todos los vecinos del municipio sin otro re-
quisito que el hecho de residir en el mismo. Y por esta 
razón la propia Guía debería estar accesible de alguna 
forma a cada uno de los vecinos que pudieran estar 
interesados en este proceso.

¿Importan los términos que utilizamos?

Sin ninguna duda. Si planteamos un “Plan de Inmigra-
ción”, entonces esto mismo constituye una separación 
entre “los inmigrantes” que son, si no los únicos desti-
natarios, sí los que dan origen al Plan. Y puede reforzar 
la imagen de “la inmigración como problema” que el 
Plan intenta “solucionar”.
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Es mejor plantear, desde el principio, la necesidad de 
un Plan para la Integración, tal y como ha sido plan-
teado más arriba. Un plan que el municipio necesita y 
que incluye y se dirige a todos los vecinos y vecinas del 
mismo.

Y sería todavía mejor si lo que planteamos es un Plan 
para la igualdad y la ciudadanía incluyentes, porque 
de lo que se trata es, precisamente, de extender los 
derechos y sus garantías, así como las obligaciones y la 
participación, a todas y cada una de las personas que 
residen en cada municipio, independientemente de su 
nacionalidad y su situación administrativa.

Sin embargo, el hecho de utilizar una u otra formu-
lación sirve de bien poco si no van acompañadas de 
contenidos y acciones concretas y realizables que las 
sustenten.
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el Proceso de construccIón 
de un PlAn munIcIPAl 

de InmIgrAcIón, IntegrAcIón 
y/o cIudAdAníA

Desde hace ya unos años, la incorporación creciente de 
personas extranjeras a los municipios de la provincia de 
Castellón, igual que en toda la Comunidad Valenciana 
y en el conjunto del Estado, plantea nuevas necesida-
des y retos a los Gobiernos Locales. Hemos de tener 
bien presente que la incorporación de estas personas 
es un hecho no elegible y que, por ello, representa una 
nueva realidad social en la que la acción desde los 
municipios adquiere una importancia creciente.

En este sentido, es difícil exagerar la importancia de 
que, desde los municipios, se planteen actuaciones 
concretas para la recepción y acogida (y por lo tanto la 
necesidad de gestionar la instalación, de proporcionar 
información y de favorecer el conocimiento mutuo y de 
las instituciones) de los nuevos vecinos. Pero no sólo 
eso: también recae sobre los municipios la necesidad, 
y no sólo la conveniencia, de garantizar la cohesión 
social (que ya no sólo depende de “los/as inmigran-
tes”), las condiciones mínimas de vida y vivienda, los 
procesos de relación y convivencia, y la propia gestión 
del conflicto y las dificultades que pudieran surgir desde 
el asentamiento de los recién llegados hasta su real 
integración y la de sus familias.

Todo ello, al margen de la distribución de competen-
cias entre los distintos ámbitos y niveles de la Adminis-
tración Pública y la normativa que a este respecto sea 
de aplicación en cada caso. No se trata ahora de res-
ponsabilizar en exclusiva a los municipios de las com-
petencias de otros. Pero en todo caso, las necesidades 
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de respuesta, como las dificultades y los logros, se van 
a dar siempre en el ámbito municipal que es el más 
cercano a las personas, familias y grupos sociales rea-
les y concretos. Esto significa que los municipios son los 
responsables de cumplir con sus competencias y que, lo 
quieran o no, serán también responsables ante los ciu-
dadanos y ciudadanas de que otras Administraciones 
cumplan con las competencias que les corresponden y 
les han sido asignadas. El Ayuntamiento adquiere, así, 
la figura y la función de “defensor de los vecinos” en 
cada municipio frente a otras Administraciones.

Desde aquí, presentamos a continuación los pasos 
o el procedimiento para diseñar y establecer un Plan 
municipal de Inmigración, Integración y/o Ciudadanía 
adaptado a la realidad y peculiaridades de cada mu-
nicipio.

1. Introducción: presentación y justificación

En primer lugar, es importante que desde el municipio 
se recoja el marco ideológico que impulsa dicho Plan. 
Algunas ideas que conviene aclarar son:

El fenómeno migratorio puede tratarse como una 
aportación social enriquecedora si se consigue 
una verdadera cohesión social y se construye, 
entre todos, una nueva concepción y acceso a 
la “ciudadanía”. Sería, por tanto, más que con-
veniente ahondar en la concepción de la inmi-
gración como “enriquecimiento” y como “nueva 
ciudadanía”.

Es imprescindible la referencia a la situación - 
evolución de la población inmigrada en España y 
especialmente en la Comunidad Valenciana y en 
cada municipio. Tanto más cuando en algunos 
municipios se da una “especialización” que su-
pone la presencia mayoritaria o muy abundante 
de personas de una determinada nacionalidad.

>
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Finalmente, la participación no es sólo una estra-
tegia para, después, compartir responsabilida-
des. Es también una necesidad humana y social 
de la que depende de hecho la posibilidad de 
construir, ya desde ahora la sociedad del futuro 
que heredarán los niños y niñas de hoy. Por eso, 
hemos de invitar a todos los agentes implicados: 
concejalías de acción o bienestar social, otros 
departamentos municipales, sindicatos y otras 
organizaciones sociales, instituciones religiosas 
presentes en el municipio, asociaciones de in-
migrantes, etc., a hacer aportaciones y a tomar 
el documento –y el desarrollo y ejecución poste-
rior– como algo propio en lo que han participa-
do y decidido desde el principio.

2. Marco legislativo y normativo

Ámbito internacional

Las Declaraciones de Derechos y Convenciones 
promovidas por las Naciones Unidas, entre las 
que sobresale la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos (1948).

Los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y 
Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (ambos de 1966).

Los Convenios promovidos por la OIT.

Normativa Comunitaria

Los convenios y acuerdos europeos como los 
Convenios para la protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales (Roma, 
1950 y Estrasburgo, 1963).

La Carta Social Europea (Turín, 1961).

El Tratado de la Unión Europea (Maastricht, 1992).

>
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El Acuerdo de Schengen (1985) para la supre-
sión gradual de los controles en las fronteras co-
munes, vigente desde 1995.

El Tratado de Ámsterdam (1997), con vigencia 
desde 1999.

Las normas relativas a la libre circulación de 
personas dentro de la comunidad, como son el 
Tratado constitutivo de la CEE (Roma, 1957), y 
los distintos reglamentos, directivas, decisiones y 
convenios firmados entre los Estados miembros 
al efecto.

Legislación Estatal

La Constitución de 1978 en el artículo 149.1.2, 
que señala la competencia exclusiva del Estado 
en materia de nacionalidad, inmigración, extran-
jería y derecho de asilo. La misma, en su artí-
culo 148 (apartados 1.17, 1.20, 1.21) reserva 
para las Comunidades Autónomas una serie de 
competencias concretas como son cultura, asis-
tencia social y sanidad, además de remitir a los 
Estatutos de Autonomía competencias similares 
en otros ámbitos del bienestar (educación, tra-
bajo, vivienda, etc., en el apartado 2 del mismo 
artículo).

Ley Orgánica de 1 de julio de 1985, reguladora 
de los derechos y libertades de los extranjeros en 
España.

Ley Orgánica 4/2000 de Derechos y Liberta-
des de los Extranjeros en España reformada por 
la Ley Orgánica 8/2000 de 22 de diciembre y 
14/2003, de 20 de noviembre.

Legislación Autonómica

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Va-
lenciana (Ley Orgánica 5/1982,de 1 de julio) 

>
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establece en su artículo 31.24 la competencia 
exclusiva de la Generalitat Valenciana en mate-
ria de asistencia social.

Ley 5/1997,3 de 25 de junio, de la Generalitat 
Valenciana, por la que se regula el sistema de 
servicios sociales en el ámbito de nuestra Co-
munidad.

Legislación Local

Ley7/1985, de 2 abril, que regula las Bases del 
Régimen Local, concretamente, las competencias 
en materia de servicios sociales se establecen en 
los artículos 25.2.k y 26.1.c de la ley. Según esta 
norma, y por lo que hace referencia a las perso-
nas inmigrantes, se justifica el diseño y desarrollo 
de programas locales de integración.

3. Datos descriptivos de la población inmigrante

Comunidad Valenciana

Población extranjera residente en España.

 Fuente: Observatorio Permanente de la Inmi-
gración, a partir de los datos cedidos por la 
Dirección General de la Policía.

 Fuente: INE

 Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (EPA)

Población extranjera residente total en la Comu-
nidad Valenciana y datos desaqreqados por país 
de procedencia, provincias v sexo correlaciona-
do este último con la actividad económica.

 Fuente: Observatorio Permanente de la Inmi-
gración y la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración. Contabilizada como inmi-
gración regularizada.

>
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Población extranjera empadronada en la Comu-
nidad Valenciana v datos desagregados por pro-
cedencia, provincias y sexo correlacionado con 
la actividad económica.

 Fuente: Instituto Valenciano de Estadística: Pa-
drón Municipal de Habitantes. Contabilizada 
como Inmigración no regularizada.

Además, se puede acceder a la mayor parte de 
toda esta información a nivel nacional, autonó-
mico y provincial en la Radiografía de las Mi-
graciones, de la Fundación CeiMigra, accesible 
on-line en la página del Observatorio Valencia-
no de las Migraciones de dicha Fundación. Y 
también puede ser útil o conveniente utilizar el 
Anuario CeiMigra, que elabora la información 
disponible acerca de la población extranjera re-
sidente en la Comunidad Valenciana.

Municipio

Total población extranjera registrada en el Pa-
drón Municipal de cada Municipio. 

Evolución desde año 2000 hasta la actualidad: 
incremento progresivo.

Cambios en el perfil de la población extranjera: 
sobre todo en cuanto a sexo y procedencia.

Nivel de estudios de las personas adultas extran-
jeros y escolarización de los/as menores.

Existencia de asociaciones y personas asocia-
das. 

4. Principios de los que parte un Plan Municipal

Las medidas y actuaciones que en este plan se proponen 
parten de unos principios fundamentales como son:

>
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Universalidad: Toda la ciudadanía debe tener 
acceso a los recursos sin tener en cuenta su 
condición administrativa –Regulares o irregula-
res– para hacer efectiva la igualdad de oportu-
nidades y de trato de todas las personas de la 
localidad tomando como base irrenunciable los 
derechos humanos.

Igualdad: La incorporación de personas extran-
jeras ha de establecerse en condiciones de equi-
paración con las personas nacionales en dere-
chos, obligaciones y oportunidades.

Normalización: Las personas extranjeras debe-
rán utilizar los mismos recursos que las personas 
autóctonas, sin elementos de diferenciación or-
ganizativa que puedan resultar discriminatorios. 
Los servicios de apoyo específicos se crearán 
para facilitar el acceso a los recursos normali-
zados.

Participación: La responsabilidad es pública pero 
también del resto de agentes sociales. Es funda-
mental que las personas extranjeras participen en la 
vida local incorporándose a las entidades sociales 
–propias o ya existentes– de forma que asuman su 
corresponsabilidad en la gestión de la integración.

Transversalidad: Para lograr una actuación in-
tegral se procurará la actuación coordinada de 
las áreas municipales implicadas en cada una de 
las actuaciones propuestas. Del mismo modo, se 
debe buscar mejorar la coordinación a nivel su-
pramunicipal, con los organismos con compe-
tencias en inmigración.

Sensibilización: Desde la responsabilidad social, 
contrarrestar el efecto de alarma que han propi-
ciado los medios de comunicación, fomentando 
actitudes de respeto mutuo y de solidaridad y le-
gitimando la presencia de las personas extranje-
ras en la configuración de nuestra sociedad.

>
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Coordinación: Basada en la coordinación de 
todos los Organismos de las distintas adminis-
traciones, y entidades de la Iniciativa Social que 
intervienen en el fenómeno de la inmigración.

5. Metodología de trabajo para el diseño del Plan

Análisis de la realidad

No hay un único modo de analizar la realidad. Tanto 
los métodos como los instrumentos que utilicemos de-
ben fijarse desde las características particulares de la 
realidad municipal; desde los fines que se persiguen 
con el propio análisis; y desde los recursos humanos, 
técnicos y económicos y el propio tiempo de los que 
se dispone. Pero sí podemos dar algunas orientaciones 
que pueden ser útiles a la hora de plantear, diseñar y 
realizar un análisis de la realidad específico.

En primer lugar, hemos de tener bien presente que el 
análisis de la realidad que planteamos aquí se refie-
re necesariamente a las condiciones de vida reales de 
las personas y/o los grupos sociales concretos, y a las 
relaciones que se dan entre las personas y los grupos 
y las instituciones. Sólo así podemos obtener una in-
formación relevante, no sólo desde el punto de vista 
“técnico” o “académico”, sino desde el punto de vista 
de la vida de las personas, de la posibilidad de inter-
venir y modificar determinadas situaciones, de construir 
una sociedad mejor y de participar en la historia de los 
pueblos.

Sin embargo, todavía necesitamos concretar lo que 
configura esas condiciones de vida reales. Desde nues-
tro punto de vista, lo que las configura tiene relación 
con las necesidades humanas y su satisfacción. Son es-
tas “necesidades humanas”, inherentes a todos los se-
res humanos por el hecho de serlo, y su mayor o menor 
satisfacción las que determinan esas “condiciones de 
vida reales” y la propia dignidad de las personas cuya 
vida tiene tales características, así como la dignidad de 
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la sociedad –y del municipio– en el que “se vive de esa 
forma”. Porque de la satisfacción de tales necesidades 
depende en último término tanto el “desarrollo huma-
no” personal y familiar como el “desarrollo social”.

Por ello, hemos de establecer cuáles son esas “nece-
sidades humanas”, que no dependen de culturas, ni 
de lugares ni de tiempos específicos. Nosotros propo-
nemos el planteamiento de la Escuela del Desarrollo 
a Escala Humana2, que se distancia claramente de la 
distinción clásica entre necesidades “primarias” y nece-
sidades “secundarias”. Por el contrario, según los auto-
res de la citada Escuela, las necesidades humanas son 
limitadas y universales y pueden ser clasificadas según 
categorías “existenciales” y según categorías “axiológi-
cas” (ver cuadro 1).

Cuadro 1. Matriz de necesidades y satisfactores

Nec. según 
categorías

existen-
ciales

Nec.
según
categorías 
axiológicas

Ser Tener Hacer Estar

Subsistencia

1/
Salud física, 
salud mental, 
equilibrio, 
solidaridad, 
humor,
Adaptabili-
dad

2/
Alimenta-
ción, abrigo, 
trabajo

3/ 
Alimentar, 
procrear, 
descansar, 
trabajar

4/
Entorno 
vital, entorno 
social

Protección

5/
Cuidado, 
adapta-
bilidad, 
autonomía, 
equilibrio, 
solidaridad

6/
Sistemas 
de seguros, 
ahorro, segu-
ridad social, 
sistemas 
de salud, 
legislaciones, 
derechos, 
familia, 
trabajo

7/
Cooperar, 
prevenir, 
planificar, 
cuidar, curar, 
defender.

8/
Contorno 
vital, con-
torno social, 
morada

2 Los autores de referencia son Antonio Elizalde, Martin Hopenhayn y 
Manfred Max-Neef. Ver Max-Neef, M., “Desarrollo a escala humana: 
conceptos, aplicaciones y algunas reflexiones”, Ed. Icaria, Barcelona, 
1994.
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Afecto

9/ 
Autoestima, 
solidaridad, 
respeto, 
tolerancia, 
generosidad, 
receptividad, 
pasión, 
voluntad, 
sensualidad, 
humor

10/
Amistades, 
parejas, 
familia, 
animales 
domésticos, 
plantas, 
jardines

11/
Hacer el 
amor, acari-
ciar, expresar 
emociones, 
compartir, 
cuidar, cul-
tivar, apreciar

12/
Privacidad, 
intimidad, 
hogar, es-
pacios de 
encuentro

Entendi-
miento

13/
Conciencia 
crítica, re-
ceptividad, 
curiosidad, 
asombro, 
disciplina, 
intuición, 
racionalidad

14/
Literatura, 
maestros, 
método, 
políticas 
educaciona-
les, políticas 
comunicacio-
nales

15/
Investigar, 
estudiar, 
experimentar, 
educar, ana-
lizar, meditar, 
interpretar

16/
Ámbitos de 
interacción 
formativa: 
escuelas, 
Universida-
des, acade-
mias, agru-
paciones, 
comunida-
des, familia

Participa-
ción

17/
Adapta-
bilidad, 
receptividad, 
solidaridad, 
disposición, 
convicción, 
entrega, res-
peto, pasión, 
humor

18/
Derechos, 
responsa-
bilidades, 
obligaciones, 
atribuciones, 
trabajo

19/
Afiliarse, 
cooperar, 
proponer, 
compartir, 
discrepar, 
acatar, dialo-
gar, acordar, 
opinar

20/
Ámbitos de 
interacción 
participativa: 
partidos, 
asociaciones, 
iglesias, co-
munidades, 
vecindarios, 
familia

Ocio

21/
Curiosidad, 
receptividad, 
imaginación, 
despreo-
cupación, 
humor, 
tranquilidad, 
sensualidad

22/
Juegos, 
espectáculos, 
fiestas, calma

23/
Divagar, 
abstraerse, 
soñar, año-
rar, fantasear, 
evocar, 
relajarse, 
divertirse, 
jugar

24/
Privacidad, 
intimidad, 
espacios de 
encuentro, 
tiempo libre, 
ambientes, 
paisajes

Creación

25/
Pasión, 
voluntad, 
intuición, 
imaginación, 
audacia, 
racionalidad, 
autonomía, 
inventiva, 
curiosidad

26/
Habilidades, 
destrezas, 
método, 
trabajo

27/
Trabajar, in-
ventar, cons-
truir, idear, 
componer, 
diseñar, 
interpretar

28/
Ámbitos de 
producción 
y retroali-
mentación: 
talleres, ate-
neos, agru-
paciones, 
audiencias, 
espacios de 
expresión, 
libertad 
temporal
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Identidad

29/
Pertenencia, 
coherencia, 
diferen-
ciación, 
autoestima, 
asertividad

30/
Símbolos, 
lenguajes, 
hábitos, 
costumbres, 
grupos de 
referencia, 
sexualidad, 
valores, 
normas, 
roles, memo-
ria histórica, 
trabajo

31/
Compro-
meterse, 
integrarse, 
confrontarse, 
definirse, 
conocerse, 
reconocerse, 
actualizarse, 
crecer

32/
Socio-ritmos, 
entornos de 
la cotidianei-
dad, ámbitos 
de pertenen-
cia, etapas 
madurativas

Libertad

33/
Autonomía, 
autoestima, 
voluntad, 
pasión, 
asertividad, 
apertura, 
determina-
ción, auda-
cia, rebeldía, 
tolerancia

34/
Igualdad de 
derechos

35/
Discrepar, 
optar, dife-
renciarse, 
arriesgar, 
conocerse, 
asumirse, 
desobedecer, 
meditar

36/
Plasticidad 
espacio 
temporal

Esta clasificación permite reconocer, por una parte, la 
necesidad de “ser”, la necesidad de “tener”, la nece-
sidad de “hacer “y la necesidad de “estar”; y, por la 
otra, la necesidad de “subsistencia”, la necesidad de 
“protección”, la necesidad de “afecto”, la necesidad 
de “entendimiento”, la necesidad de “participación”, 
la necesidad de “ocio”, la necesidad de “creación”, la 
necesidad de “identidad” y la necesidad de “libertad”. 
Estas son las necesidades universales e inherentes a 
todo ser humano. Lo que puede variar es la forma de 
satisfacerlas (los “satisfactores”) y, sin duda, los bienes 
utilizados para satisfacer algunas de esas necesidades. 
Pero cualquier ser humano que no tenga la posibilidad 
real de satisfacer mínimamente todas y cada una de 
estas necesidades, difícilmente puede decirse que vive 
una vida realmente humana.

Una vez dicho esto, podemos plantear dos grandes 
modelos de análisis de la realidad, tal y como la hemos 
planteado aquí. El primero se centra en los métodos 
cuantitativos, que tratan de responder a la pregunta de 
“a cuántas personas les pasa qué y dónde están”. El 
segundo, en cambio, se centra en los métodos cualita-
tivos, que tratan de descubrir y comprender la opinión, 
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la experiencia, las narraciones (etc.), subjetivas tanto de 
las personas que viven determinada situación, como de 
técnicos o de expertos que tratan de responder a tales 
situaciones. Puesto que ofrecen posibilidades diversas y 
sirven para distintos fines, ninguno de los dos modelos 
“es mejor” que el otro y ninguno de los dos puede sus-
tituir al otro.

Hemos de tener en cuenta que, para establecer res-
puestas públicas (y prever el presupuesto necesario) 
ante determinadas situaciones, necesidades, caren-
cias o problemas, resulta imprescindible saber, lo más 
exactamente posible, la magnitud de tales situaciones, 
necesidades, carencias o problemas, así como su lo-
calización. Esto nos lo dan más fácilmente los métodos 
cuantitativos de análisis de la realidad. Dependiendo 
del tamaño del municipio, de las posibilidades de se-
guimiento y actualización de la información, y de los 
recursos económicos disponibles, dos métodos cuanti-
tativos principales son la elaboración –y mantenimiento 
periódico– de “censos” y la realización de “encuestas”. 
El inconveniente principal de estos métodos es el coste 
económico que suelen llevar asociado.

Sin embargo, las respuestas no deberían plantearse a 
“situaciones”, sino a personas. Son las personas las que 
se encuentran en determinadas situaciones, las que las 
viven de modos diversos, las que tienen capacidades 
y posibilidades diferentes de participación en la solu-
ción de sus propios asuntos... Por eso, si la respuesta 
se dirige sólo a “la situación”, entonces tendrá éxito –si 
lo tiene– “a pesar de lo que hagamos”. La dimensión 
humana, las subjetividades diversas, los distintos gra-
dos de implicación y de conocimiento, nos los dan más 
fácilmente los métodos cualitativos de análisis de la 
realidad. Dos métodos cualitativos principales son las 
entrevistas en profundidad, que pueden ser individuales 
(a expertos, por ejemplo) o en grupo (por ejemplo, me-
diante grupos de discusión), y las historias de vida, que 
abarcan toda o parte de la biografía de las personas. El 
inconveniente principal con el que podemos encontrar-
nos es el tiempo necesario para su realización.
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En todo caso, y puesto que planteamos un análisis de 
la realidad desde un municipio, existe una alternativa, 
complementaria a todo lo anterior, y que se basa en el 
análisis DAFO. Como es bien sabido, el análisis DAFO 
tiene como origen el ámbito de las empresas e implica 
el análisis de las debilidades (D), de las amenazas (A), 
de las fortalezas (F) y de las oportunidades (O).

Las debilidades son aspectos internos que limitan o 
reducen la capacidad de desarrollo efectivo de la 
acción que nos proponemos realizar y constituyen, por 
tanto, obstáculos o inconvenientes que deben ser con-
trolados y superados. Las fortalezas son capacidades, 
recursos, posiciones alcanzadas y, en definitiva, ven-
tajas internas de la acción que nos proponemos, 
que pueden y deben servir para explotar su mejor 
desarrollo y aprovechamiento. Las amenazas son 
toda fuerza externa que puede impedir el adecua-
do desarrollo de una acción, o bien reducir su efecti-
vidad, o incrementar los riesgos de la misma, o aumen-
tar los recursos que se requieren para su implantación, 
o reducir los logros esperados o su estabilidad en el 
tiempo, etc. Y las oportunidades son todo factor ex-
terno que pueda suponer una ventaja o apoyo para 
la ejecución de la acción planteada, o que represente 
una posibilidad para mejorar la eficacia de la misma o 
aumentar nuestra capacidad de acción.

En el ámbito municipal, este método de análisis puede 
suponer, y lo facilita de hecho, un proceso de participa-
ción tal que bien podría plantearse, desde lo que veni-
mos diciendo desde el principio, como un objetivo en sí 
mismo. Este proceso de participación para un objetivo 
común, además de ofrecer unos resultados bien intere-
santes, pues recogen la visión de los agentes sociales 
implicados, puede constituir un excelente punto de par-
tida para compartir responsabilidades asumidas entre 
todos y, de hecho, para construir juntos y entre todos 
ese nuevo modelo de sociedad y de relaciones que se 
nos presenta como más adecuado a la nueva y diversa 
realidad social. Los inconvenientes en este método de 
análisis surgen, a menudo, debido a que la participa-
ción no se plantea en términos de igualdad, tanto en 
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el análisis como en la toma de decisiones, entre todos 
los agentes participantes (por ejemplo, cuando uno de 
ellos se reserva el derecho a veto o establece el carác-
ter meramente consultivo –no vinculante– del proceso y 
sus resultados). O incluso, cuando habiendo realizado 
todo el proceso de forma correcta, después no se apli-
ca como se aprobó, o su desarrollo se aparta clara y/o 
injustificadamente de lo que se aprobó por todos los 
participantes, frustrando así las expectativas e impidien-
do el apoyo y la implicación de todos los agentes en el 
desarrollo del Plan.

Un último aspecto que debe ser tenido en cuenta es la 
complejidad de la realidad y las múltiples dimensiones 
que debe contemplar una respuesta pública a dicha 
realidad. Por ello, cada acción debe incluir las múlti-
ples dimensiones de las que dependerá la eficacia de 
la acción y/o su influencia en el proceso o desarrollo de 
todo el Plan (ver Cuadro 2).

Cuadro 2. Dimensiones de las respuestas

Situación 1... Prevención Tratamiento Seguimiento

Factores 
estructurales

Factores 
determinantes

Factores de 
cronificación

Como vemos cada una de las respuestas deberá con-
templar los factores que influyen en que la situación a 
la que se trata de responder sea lo que es. Así, pode-
mos hablar de un análisis en un triple nivel. Los factores 
estructurales tienen que ver con el modelo de sociedad 
que tenemos de hecho y que entre todos construimos 
o aceptamos. Tienen que ver, por tanto, con factores 
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ideológicos, políticos, legislativos, culturales, religio-
sos..., que no son fácilmente modificables, pero que 
hemos de tener en cuenta. Los factores determinantes 
tienen que ver con aquello que origina directamente 
la situación a la que se trata de responder, y suelen 
corresponderse con características de la persona o de 
su situación. Pueden ser modificables (como es el caso 
del conocimiento lingüístico o la capacitación profe-
sional) o no modificables (como ocurre con la etnia o 
el sexo). Por último, los factores de cronificación son 
aquellos que “cronifican”, que perpetúan o mantienen 
a una persona en la misma situación, impidiendo su 
“solución” o cambio (aunque una persona tenga una 
gran capacitación y experiencia laboral, las dificultades 
o la imposibilidad de homologación actúa como factor 
de cronificación de la precariedad laboral y/o de los 
bajos ingresos a los que esta persona tiene acceso a 
través de los empleos de baja cualificación). Los tres 
tipos de factores causan en mayor o menor medida las 
situaciones a las que se intenta dar respuesta.

Finalmente, cada respuesta debería abordar la inter-
vención en tres momentos distintos: primero, antes de 
que las situaciones aparezcan (prevención); segun-
do, cuando las situaciones, necesidades, carencias o 
problemas ya han aparecido (tratamiento); y tercero, 
cuando tales situaciones ya están “en vías de solución” 
(seguimiento), sin dar por supuesto que el proceso se 
resolverá por sus propios medios y sin acompañamien-
to alguno posterior.

De este modo, el estudio de las necesidades de un mu-
nicipio puede realizarse a través de informantes clave 
de los distintos recursos municipales y/o entidades:

a) Por Área de atención

 Área de Información, Orientación y Asesora-
miento (recursos sociales) 

 Área de Vivienda

 Área de Educación y Cultura

 Área de Sanidad

 Área de Empleo
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 Área de Mujer

 Área de Convivencia, Participación y Asocia-
cionismo

b) Por Sector de Población

 Infancia/Juventud 

 Tercera edad 

 Mujer

 Inmigrantes y otras minorías 

 Tejido asociativo

Y también a través de la documentación obtenida de da-
tos estadísticos y mediante la observación de puntos de 
encuentro y reunión, lugares que frecuentan las personas 
inmigrantes como locutorios, comercios propios, etc.

Diagnóstico

El diagnóstico presupone y requiere del previo análisis 
de la realidad tal y como lo acabamos de describir. 
Sin dicho análisis no hay posibilidad de establecer un 
diagnóstico ni de dar una respuesta adecuada a las 
situaciones reales a las que se supone deben responder 
las actuaciones públicas. 

Por tanto, una vez efectuado dicho análisis, hemos de 
comparar los recursos existentes (su capacidad de res-
puesta –tanto en número de “usuarios” como en la am-
plitud y profundidad de situaciones contempladas), su 
organización y funcionamiento, los requisitos que plan-
tean a los destinatarios y hasta el mismo contenido de 
las respuestas que ofrecen, con los que la realidad nos 
muestra como necesarios o convenientes.

Además, conviene siempre establecer unas ratios de 
atención, como mínimo “razonables”, para que las res-
puestas e intervenciones pueda esperarse que tengan 
alguna eficacia o posibilidad de éxito. Una vez se su-
peren estas ratios de atención, el diagnóstico debería 
incluir el procedimiento adecuado para el redimensio-
namiento de los servicios públicos de que se trate.
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Participación y coordinación de los diferentes 
agentes implicados

Se propone la creación de un órgano de participación 
local, aprovechando los ya existentes o creando uno ad 
hoc como podría ser un Consejo Local de Inmigración. 
Este órgano tiene como funciones la planificación, el 
seguimiento y la evaluación del plan.

Evaluación participativa

Finalmente, deben establecerse los cauces y procedi-
mientos de evaluación conjunta y participativa de todos 
los agentes implicados, no sólo en algunos momentos 
“especiales” de revisión en profundidad, sino también 
aplicando instrumentos que permitan la mejora conti-
nua de los servicios o respuestas planteados.

6. Objetivos del Plan

Objetivo general

Promover la integración de la población inmigrante a 
través de la normalización de la prestación de servicios, 
de la igualdad de oportunidades, de la calidad de vida 
de todos los ciudadanos y las ciudadanas y de la pro-
moción del cambio social y cultural desde el consenso 
social y político, en el marco de los principios y valores 
democráticos y del respeto por los derechos humanos 
y sus garantías.

Objetivos específicos

Conocer las características de la población inmi-
grante de la localidad. 

Analizar las necesidades específicas de ésta y fo-
mentar el desarrollo de los recursos sociales.

Establecer mecanismos de coordinación entre 
los agentes implicados y favorecer la participa-
ción del tercer sector.

>

>

>
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Fomentar la convivencia intercultural, la solida-
ridad, la diversidad y la lucha contra el racismo 
y la xenofobia.

Consolidar la no discriminación en el acceso a 
los recursos y derechos sociales. Favorecer cau-
ces de participación. 

Adecuarlos recursos técnicos destinados a esta 
situación. 

7. Áreas de actuación del Plan

Área de Información, Orientación y Asesora-
miento // Área de Acogida.

 Objetivo general: Facilitar el acceso a la infor-
mación y a los servicios 

Área de Vivienda.
 Objetivo general: Facilitar el acceso a la vivien-

da de todos los colectivos con dificultades. 

Área de Educación, Cultura y Deporte.
 Objetivo general Colaborar con los servicios 

educativos para facilitarla integración escolar 
y la socialización de los niños y jóvenes inmi-
grantes.

 Colaborar con otros servicios, administracio-
nes y entidades para fomentar la integración a 
través del deporte y el tiempo libre.

Área de Sanidad.

 Objetivo general: Facilitar el acceso a la in-
formación y a los servicios y garantizar el en-
tendimiento entre los/as inmigrantes y los/as 
profesionales de los diferentes ámbitos.

Área de Empleo.
 Objetivo general: Garantizar la formación ocu-

pacional y la incorporación al mercado laboral 
de los colectivos con dificultades.

>

>

>

>

>

>

>
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Área de Participación Social.
 Objetivo general: Facilitar la comunicación y el 

conocimiento mutuo en el marco intercultural y 
garantizar el entendimiento entre las personas 
inmigrantes y los profesionales de diferentes 
ámbitos. Favorecerla convivencia ciudadana. 
Favorecer el intercambio cultural de la ciudad.

 Promoverla participación tanto de la población 
inmigrada como de la autóctona y fomentarla 
participación de los/as inmigrantes en la red 
asociativa.

Área de Cooperación al desarrollo y Code-
sarrollo.

 Objetivo general: Apoyar proyectos de coope-
ración al desarrollo con los países de origen o 
procedencia de las personas inmigrantes.

8. Agentes implicados

Se detallarán aquellas entidades u organismos que se 
encargan de ejecutar cada una de las acciones desa-
rrolladas en el Plan. Preferiblemente con un sistema de 
indicadores de realización y calendario de las mismas.

9. Evaluación

Se opta por una evaluación anual, preferentemente ex-
terna en la que analice el grado de cumplimiento de 
los objetivos y el proceso de desarrollo del propio Plan. 
Esta metodología combinará datos cuantitativos y cua-
litativos.

10. Presupuesto

Es necesaria la asignación de una partida presupues-
taria adecuada y suficiente que garantice la posibilidad 
de acometer el proceso y realizar las acciones estable-
cidas en el Plan.

>

>
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PerfIl del/A medIAdor/A

Para la realización del presente apartado hemos utili-
zado dos fuentes documentales que recogen de mane-
ra breve y clara qué es la mediación intercultural, qué 
características comparte con la mediación en general 
y cuales son las funciones de la persona mediadora 
intercultural, así como sus principales características. 
Dichas fuentes son:

“Documento base” elaborado por el Grupo 
Triángulo para el I Encuentro Nacional de Me-
diadoras y Mediadores Interculturales celebra-
do en Valencia los días 9, 10 y 11 de marzo 
de 2007. Dicho encuentro se gestionó conjun-
tamente Grupo Triángulo con la Escuela de Me-
diación Social, Intercultural y de Género de la 
Fundación CeiMigra y fue financiado a través del 
Proyecto de I.C. Equal Analogí@s.

Mediación Intercultural, una propuesta para la 
formación. Editorial Popular, 2002. Andalucía 
Acoge y AEP Desenvolumpament Comunitari

Así pues, toda la información que a continuación pre-
sentamos está obtenida de ambos documentos.

Previamente a describir el perfil del-a mediador-a inter-
cultural, es preciso definir qué entendemos por la Me-
diación intercultural, ya que actualmente son diversas 
las concepciones y conceptualizaciones que posemos 
encontrar sobre la misma.

Entendemos la mediación intercultural como un pro-
ceso que contribuye a mejorar la comunicación, la 
relación y la integración intercultural entre personas o 
grupos presentes en un territorio, y pertenecientes a una 
o varias culturas, y con códigos culturales diferentes.

>
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Es la intervención de una tercera parte, con capacidad 
para dar a conocer las claves, las representaciones cul-
turales y sociales de los actores implicados, para supe-
rar situaciones de desconocimiento e incomunicación, 
conflicto de valores o intereses, o la existencia de dife-
rencias o desigualdades, en orden a construir un nuevo 
marco común de convivencia.

La mediación intercultural, por tanto, permite explicitar el 
sentido, las lógicas y las representaciones de las culturas 
en contacto, de manera mutua, en un ambiente apropia-
do de comunicación y predisposición de ambas partes a la 
colaboración de una tercera, con el objetivo tanto de ga-
rantizar la igualdad de disfrute y de acceso a los recursos 
y servicios a los que tienen derecho, como de favorecer el 
conocimiento y la interrelación entre personas/grupos.

La mediación intercultural comparte con otros tipos 
de mediación los siguientes principios:

Voluntariedad, co-protagonismo y legitimación 
de las partes.

Ayuda a las partes como finalidad central de la 
mediación.

No obligatoriedad para los participantes de aca-
tar o aceptar las intervenciones del mediador/a.

Confianza de las partes en el mediador/a y en el 
procedimiento.

Flexibilidad, equidistancia e imparcialidad técni-
ca del/la mediador/a.

Recontextualizar el conflicto o la situación, para 
favorecer la cooperación de las partes.

Las funciones de la mediación Intercultural:

El objetivo de la mediación reside en ayudar a lograr 
un acuerdo, procurando la imparcialidad e intentando 

>

>

>

>

>
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involucrar a las partes en la consecución del objetivo. 
La mediación puede ayudar a crear una cultura de co-
rresponsabilización, respeto y tolerancia. 

Según Serrano, A. (2001), las principales funciones de 
la mediación serían:

10. Reducción de la hostilidad.

11. Establecimiento de la comunicación.

12. Ayudar a comprender necesidades e intereses.

13. Plantear y aclarar cuestiones.

14. Planteamiento de nuevas ideas.

15. Reformular propuestas.

16. Moderar exigencias.

17. Ayudar a formular nuevos acuerdos.

Otras autoras, como Margalit Cohen (1998) han de-
finido las funciones de la mediación con relación al 
objetivo del proceso que se inicia. Una primera, en 
aquellas situaciones en las que existen dificultades 
para entenderse sin que ello desemboce en un con-
flicto, por lo que, se entiende que facilita la comuni-
cación y la comprensión entre diferentes culturas con 
objeto de disipar malentendidos y posibles errores en 
la comunicación. Es lógico, que en toda interacción se 
produzcan malentendidos, sobre todo cuando se aña-
den dificultades culturales y lingüísticas. Se refiere a la 
mediación preventiva. Una segunda definición se apli-
ca para apaciguar, resolver y solucionar conflictos, se 
trata de la mediación creadora, que interviene en la 
regulación y resolución de conflictos y tensiones inter-
culturales. Una tercera definición sería una mediación 
transformativa, nos referimos al término de empower-
ment (empoderamiento), dirigida a cambiar las normas 
con el fin de crear nuevas relaciones basadas en la 
confianza, respeto a la diferencia, en la autonomía en 
contra de relaciones de violencia y de enfrentamientos. 
supone al apertura de un proceso creador mediante el 
que superar las normas, costumbres y puntos de vista 
particulares, en situaciones de convivencia multicultu-
ral, para alcanzar nuevas normas y modos de relación 
compartidos.
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Cada modalidad deja entrever unas funciones específi-
cas y diferenciadas para la persona mediadora, como 
vemos a continuación.

Las funciones generales de la figura mediadora in-
tercultural para el grupo triángulo son:

Facilitar la comunicación entre personas/grupos 
de culturas distintas

Intervenir en la prevención, resolución y trans-
formación de conflictos y tensiones intercultura-
les

Asesorar a los agentes sociales en su relación 
con los colectivos minoritarios en temas de in-
terculturalidad, diversidad cultural (cultura, inmi-
gración) y relaciones intercomunitarias.

Promover el acceso a los servicios y recursos pú-
blicos y privados

Construir ciudadanía y acompañar activamente 
los procesos de integración

Favorecer la participación social y comunitaria.

Facilitar la 
comunicación

• Traducción/ 
Interpretación 
lingüística.

• Traducción/ 
Interpretación 
Sociocultural.

• Apoyo personal a 
usuarios.

• Apoyo personal a 
profesionales.

Fomentar la
cohesión social

• Dinamización 
comunitaria.

• Ayuda a la resolución 
de conflictos.

• Impulsar la mutua 
difusión de valores.

Promover
la autonomía y 

la inserción social

• Fomentar la 
Autoestima y la 
Participación.

• Impulsar la creación 
de espacios de 
organización de las 
minorías.

• Adiestrar en el 
desenvolvimiento en la 
sociedad receptora.

• Información y defensa 
de derechos y deberes.

• Fomento de la ayuda 
mutua.

© Federación “Andalucía Acoge” - A.E.P. Desenvolupa-
ment Comunitari.

>

>

>
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En esta misma línea, el Laboratorio de Estudios Inter-
culturales, dependiente de la Universidad de Granada, 
establece las siguientes funciones:

1. Función primordial de apoyar la integración.

2. Función de facilitar la acogida.

3. Tareas de acompañamiento con objeto de fa-
cilitar a la persona el conocimiento de los re-
cursos públicos y/o privados.

4. Tareas de traducción: se entiende el cambio de 
registro literal que se hace de una lengua a 
otra.

5. Interpretación: descifra los distintos códigos 
culturales con objeto de hacer comprender el 
significado del contenido de la comunicación. 
Consiste en la facilitación de la comunicación 
desde el punto de vista lingüístico y/o cultural 
de las partes. A diferencia de la traducción, en 
la interpretación se le transmite a la persona 
atendida lo que el/la profesional o la Institu-
ción comunican, utilizando claves personales 
y culturales. No se trata de traducir palabras, 
sino de explicar significados. 

6. Prevención, gestión de los conflictos y de los 
malentendidos.

7. Identificar las ocasiones potenciales de conflic-
to y proveerse de los instrumentos interpretati-
vos necesarios para evitar su desarrollo.

8. Tareas de sensibilización y de acercamiento 
intercultural entre la población inmigrada y la 
sociedad de acogida.

9. Orientar a los/as profesionales y a los demás 
agentes sociales del servicio sobre los códigos, 
hábitos y normas a los que la persona hace 
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referencia. Es decir, asesorar a los agentes so-
ciales en su relación con los colectivos minori-
tarios en temas de diversidad cultural, intercul-
turalidad, conflictología, ...

10. Facilitar el encuentro entre personas diversas 
a través de la capacidad para descodificar los 
códigos de los actores de las relaciones, có-
digos que, bajo el lenguaje, recogen todo un 
mundo de sensaciones, experiencias y valores. 
Es decir, facilitar la comunicación entre perso-
nas/grupos de culturas distintas.

11. Tareas de cohesión social y realización de ac-
tividades de participación ciudadana. Es decir, 
favorecer la participación social y comunita-
ria. 

 Todas estas funciones pueden desarrollarse en 
cualquier ámbito de intervención: educación, 
salud, trabajo, jurídico, social, comunitario, fa-
miliar , así como, según las características es-
pecíficas de cada ámbito las funciones adquiri-
rán una concretización y matiz diferenciado.

En cuanto al perfil de la figura mediadora intercul-
tural, vemos que son profesionales:

Con formación en conocimientos, habilidades y 
actitudes específicas en mediación intercultural, 
interpretación lingüística y sociocultural, nego-
ciación y mediación para la prevención, reso-
lución y transformación de conflictos culturales, 
ámbitos de intervención

De preferencia, aunque no únicamente, que per-
tenecen a los colectivos de referencia.

Con experiencia de participación social

Con dominio de la lengua de la sociedad mayo-
ritaria y de la lengua de la comunidad autónoma 

>
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donde trabajan, así como de otra lengua de las 
minorías con que se medie y/o vehicular

Polivalentes, con tendencia a la especialización

Con una trayectoria personal de interculturali-
dad, es decir, que encuentran articulaciones en-
tre dos o más códigos culturales, en una búsque-
da de compromisos y negociación interior

Con capacidades personales tales como flexibili-
dad, equilibrio emocional, humor, y habilidades 
para la interacción, para involucrarse y tomar 
distancia

Que demuestran tener una formación equiva-
lente en capacidades y conocimientos a un ciclo 
formativo de grado superior.

Además, entre las principales cualidades del/de la Me-
diador/a Intercultural, Federación Andalucía Acoge y 
AEP Desenvolumpament Comunitari, resaltan:

La RESPONSABILIDAD

La persona mediadora intercultural no sustituye a otro 
profesional, ni es un “brazo extensible” del mismo para 
llegar allí donde éste no puede. Recordemos que la res-
ponsabilidad de la persona mediadora está en facilitar 
la comunicación entre las dos partes. Si la persona “me-
diadora”, se convierte en “intermediaria” le estará arre-
batando a las partes la posibilidad, por sencilla que sea, 
de empezar a construir una relación directa entre ellas.

La CONFIDENCIALIDAD

La persona mediadora suele ser, al tiempo que profesio-
nal al servicio de una entidad, miembro de un colectivo 
ante quien también tiene que responder (es la llamada 
“doble fidelidad”). El trabajo con un/a usuario/a no se 
comparte con otro/a, por mucho que las normas que 
rigen la intimidad en las relaciones en el propio colecti-

>
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vo lo permitan en otros contextos. El reto está en encon-
trar fórmulas respetuosas, prudentes y sensibilizadoras 
para informar de esto, sin necesidad de despreciar o 
transgredir los valores propios de su cultura.

La IMPARCIALIDAD

La persona mediadora no debe posicionarse a favor 
de los planteamientos o intereses de la entidad para la 
que trabaja, ni tampoco de lado de la persona inmi-
grada por su afinidad ideológica o cultural con ella.En 
todo caso, debe asegurar que ésta pueda tomar por sí 
mismo/a la decisión que mejor se ajuste a sus necesi-
dades, intereses y particularidades.

La COOPERACIÓN

Con frecuencia, los profesionales hacen demandas que 
no corresponden a la persona mediadora, recurriendo a 
ella y convirtiéndola en un/a «chico/a para todo».Frente 
a este tipo de demandas, el/la mediador/a intercultural 
es capaz de reformular su enfoque y ajustarlas a las múl-
tiples posibilidades que éste ofrece. Puede hacerlo pro-
poniendo acciones que favorezcan la colaboración entre 
los servicios profesionales y el colectivo inmigrante.

El COMPROMISO SOCIAL

La persona mediadora no es un activista o defensor de 
los derechos de la población inmigrante. Su función 
debe ceñirse a intentar acercar las posturas de ambas 
partes en conflicto, y ello sin intentar reivindicar por 
su cuenta los derechos que cree, o le consta, que son 
vulnerados, ni de presionar con amenazas. Pero eso 
no debe llevarle a quedarse en una posición “neutra”. 
Debe dinamizar y canalizar a la parte perjudicada ha-
cia las redes de apoyo existentes en su comunidad.

La CLARIDAD del propio ROL

El mediador intercultural no puede presentarse ante las 
partes de manera confusa.
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Debe, ante todo, poner de manifiesto el interés que 
puede tener ser aceptado como tercero entre dos. 

Por otro lado, ha de saber exponer con claridad cuáles 
son sus funciones y sus límites, de manera que tampoco 
inspire ideas equivocadas sobre lo que puede esperar-
se de su intervención, y nunca dando la impresión de 
ser “la solución” del problema.

A MODO DE CONCLUSIÓN:

La figura mediadora intercultural ha nacido desde la 
necesidad de establecer puentes de diálogo entre la so-
ciedad autóctona, las personas recién llegadas de otros 
lugares del mundo y las diversas realidades culturales 
que actualmente conviven en nuestros territorios. Esta 
ocupación ha proliferado de formas muy distintas con 
una actividad a menudo caótica y contradictoria, don-
de confluyen muchos actores distintos, cada cual con 
su voz, su visión, su modo particular de interactuar con 
el otro. Los estudios e investigaciones sobre mediación 
intercultural en el Estado español, así como en otros 
países, apuntan a una profesión naciente, caracterizada 
por un enorme dinamismo y creatividad, una creciente 
aceptación, una falta de normas para la formación y la 
práctica, desorganización y falta de unidad entre prac-
ticantes, así como una falta de reconocimiento de la 
profesión entre clientes y público. 

Por todo ello, es urgente encontrar un marco común de 
trabajo que ponga en relación los enormes esfuerzos de 
muchas personas, entidades e instituciones, que permi-
ta consensuar y fortalecer las iniciativas, y responder 
de forma participada a la necesidad de un mayor rigor 
profesional y un reconocimiento a todos los niveles de 
la labor que se está llevando a cabo, así como una 
definición consensuada del propio perfil de la figura 
mediadora intercultural.

En esta línea, fruto del I Encuentro nacional de media-
doras y Mediadores interculturales, se han puesto en 
marcha 12 grupos de acción compuestos por los pro-
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pios-as mediadores-as interculturales de todo el terri-
torio español, que en la actualidad, están trabajando, 
entre otras:

1. Creación de un marco ético / código deon-
tológico de la mediación intercultural, que 
incluya principios y filosofía de la mediación 
intercultural, y defina lo que son los mediado-
res-as interculturales y lo que no.

2. Promoción de la figura mediadora inter-
cultural: Sensibilización pública de la figura 
mediadora intercultural (día de la MI, elabo-
ración de materiales de difusión y promoción, 
organización de charlas, comunicaciones, jor-
nadas, medios de comunicación, patrocinado-
res, creación de un logo, etc.)

3. Reconocimiento oficial del perfil profesio-
nal de la figura mediadora intercultural: 
Diseño de la cualificación profesional unida-
des de competencia (modelo INCUAL) de la 
figura del mediador intercultural para incluirlo 
en el catálogo de ocupaciones.

4. Reconocimiento profesional de la figura 
mediadora intercultural: Elaborar una carta 
de adhesión al reconocimiento formal de la fi-
gura mediadora intercultural (por parte de pro-
fesionales y personas, familias, grupos con los 
que trabajamos, entidades, Instituciones, etc.)
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Algunos PlAnes 
munIcIPAles yA exIstentes

Algunos planes municipales ya existentes

El Equipo del Programa COMPASS realizó una explora-
ción previa en cinco municipios que contaban con sen-
dos Planes Municipales de Inmigración y/o integración. 
Aquí vamos a plantear algunas características significa-
tivas de cada uno de ellos.

Plan Municipal para la Integración de la Inmigración 
de la ciudad de Valencia

El Plan se plantea como respuesta a una triple necesi-
dad:

Ordenar los flujos migratorios;

Garantizar la convivencia y la integración; y

Luchar contra las mafias que trafican con seres 
humanos.

Y se plantea la integración como “un proyecto solidario 
en el marco de una sociedad intercultural en la que pri-
me el respeto a los derechos humanos y, por encima de 
todo, el acceso a la ciudadanía más allá de orígenes 
étnicos, culturales o religiosos diferentes”.

De esta forma, la finalidad del Plan es el “desarrollo de 
una política municipal dirigida a la integración de las 
personas inmigrantes en la vida política, económica, 
cultural y social de la ciudad de Valencia”.

El Plan se plantea alcanzar los siguientes objetivos:
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Conocer la realidad cuantitativa y cualitativa del 
fenómeno de la inmigración en la ciudad de Va-
lencia;

Coordinar las distintas parcelas municipales, im-
primiendo un carácter global a todas las actua-
ciones dirigidas a la integración de las personas 
inmigrantes; 

Equiparar derechos y deberes de todas las per-
sonas y garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades en todos los ámbitos de la vida 
social valenciana;

Desarrollar acciones positivas, adoptando medi-
das específicas dirigidas a combatir las discrimi-
naciones que sufren las personas inmigrantes en 
el ejercicio de sus derechos y en el acceso a los 
bienes y servicios existentes; 

Garantizar los principios de responsabilidad pú-
blica y de participación del tercer sector en la 
gestión de las políticas sociales de inmigración, 

Promover una convivencia ciudadana en la que 
primen los valores democráticos de solidaridad, 
tolerancia, conocimiento mutuo y respeto a la di-
versidad, que inspiren actitudes contrarias a todo 
tipo de racismo y xenofobia;

Propiciar cauces de participación y diálogo que 
permitan canalizar las demandas y necesidades 
del colectivo de inmigrantes; y

Coordinar las actuaciones municipales para la 
integración con las de otras administraciones pú-
blicas, organizaciones sindicales y empresariales, 
ong’s y asociaciones de inmigrantes.

Los principios que orientan el Plan Municipal de la ciu-
dad de Valencia son la normalización y la universalidad; 
la integralidad; la coordinación y la transversalidad; la 
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responsabilidad pública y la corresponsabilidad de ac-
tores sociales; la participación; y la sensibilización.

Hay que destacar que el desarrollo y la dirección po-
lítica del Plan corresponde a la Regidoría de Benestar 
Social i Solidaritat”. Se crea un recurso específico “para 
inmigrantes”, que es el Centro de Apoyo a la Inmigra-
ción (CAI). Y se encarga al Centro de Atención a las 
personas Sin Techo (CAST) la atención de las necesi-
dades de alojamiento de los inmigrantes “no domici-
liados”.

Finalmente, la figura profesional de las personas me-
diadoras está asociada a las funciones y tareas relacio-
nadas con la información, orientación y asesoramiento; 
la coordinación con instituciones especializadas o sec-
toriales; y la traducción y/o interpretación “culturales” 
o “lingüísticas”. Todo ello en las áreas o servicios de 
atención primaria, vivienda, educación y cultura, sani-
dad, servicios sociales, empleo, mujer, deportes, parti-
cipación ciudadana y asociacionismo. 

Plan Municipal para la Nueva Ciudadanía en Mataró

El Plan Municipal de Mataró explica cómo el fenómeno 
de la inmigración afecta a la sociedad en general y al 
municipio en particular, reconociendo los cambios en 
la economía local, en la composición del propio muni-
cipio y en las necesidades sociales. Según el Plan, los 
dos elementos claves para gestionar este cambio son:

la aceptación de la movilidad y el asentamien-
to de las personas con sus causas y consecuen-
cias;

la defensa de la ciudadanía como garantía de 
libertades y de igualdad de oportunidades.

De acuerdo con este Plan, el reto de hacer frente a la 
diversidad se basa en la promoción y extensión de la 
CIUDADANIA (concepto que agrupa a las personas re-
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sidentes en un territorio con todos los derechos y debe-
res, independientemente de su origen) y la COHESIÓN 
SOCIAL. Por ello, el Plan quiere ser un instrumento 
para diseñar e impulsar las actuaciones en materia de 
inmigración, convivencia y ciudadanía.

El Plan se plantea las siguientes líneas estratégicas:

Integración de los inmigrantes en el marco del 
respeto por los principios y valores democráti-
cos;

Normalización de la prestación de servicios, de 
la igualdad de oportunidades y de la calidad de 
vida de todos los ciudadanos y ciudadanas; 

Promoción del cambio social y cultural desde la 
concertación y el consenso social y político;

Para desarrollar estas líneas, el Plan Municipal de Ma-
taró se plantea la siguiente metodología de trabajo: 

el diagnóstico;

la formulación de objetivos; 

la asignación de responsabilidades de los dife-
rentes agentes implicados; 

la evaluación 

Y por tanto se basa en (y precisa y depende de) un 
análisis de la realidad; de un trabajo interdisciplinar y 
coordinado; de la participación y el consenso social y 
político; y de la participación y coordinación con otras 
instituciones. 

Los objetivos del Plan de Mataró se plantean sectorial-
mente y son los siguientes:

facilitar el acceso a la información y a los servi-
cios;
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facilitar la comunicación y el conocimiento mu-
tuos en el marco intercultural; 

garantizar el entendimiento entre las personas 
que llegan al municipio y los profesionales de los 
diferentes ámbitos; 

facilitar el acceso a la vivienda de todos los co-
lectivos con dificultades;

garantizar la formación ocupacional y la incor-
poración al mercado de trabajo de los colectivos 
con dificultades;

facilitar el acceso a los servicios sanitarios;

facilitar el conocimiento del entorno y la sociali-
zación de los adultos;

colaborar con los servicios educativos para faci-
litar la integración escolar y la socialización de 
los niños y niñas que llegan al municipio;

facilitar la integración escolar y la socialización 
de los/as jóvenes de 12 a 16 años;

colaborar con otros servicios, administraciones y 
entidades para fomentar la integración a través 
del deporte y las actividades de tiempo libre;

facilitar la formación de adultos y el aprendizaje 
de las lenguas autóctonas;

favorecer la convivencia ciudadana; 

favorecer el intercambio cultural en la ciudad;

promover la participación ciudadana tanto entre 
la población inmigrada como entre la población 
autóctona;

fomentar la participación de las personas que 
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llegan al municipio en las asociaciones insertas 
en éste; y

fomentar la participación tanto de la población 
inmigrada como de la población autóctona en 
las actividades y asociaciones de cooperación al 
desarrollo.

Los principios que orientan el Plan Municipal de Ma-
taró son la globalidad y normalidad; las políticas in-
tegrales de los entes locales; los programas de co-
operación y coordinación entre los entes locales; la 
cooperación interadministrativa; y la participación y 
sensibilización ciudadana.

Además, el Plan instituye y crea el Consejo Municipal 
para la Convivencia de Mataró, formado por treinta 
personas de asociaciones de inmigrantes, grupos mu-
nicipales y de otras entidades ciudadanas que quieren 
contribuir a un mayor conocimiento y entendimiento 
entre todas las personas residentes en la ciudad.

Hay que destacar que el desarrollo y la dirección po-
lítica del Plan corresponde a la “Regidoría dÌgualtat i 
Solidaritat”. Es cada uno de los servicios y áreas mu-
nicipales los que se encargan de plantear los objetivos 
y desarrollar las acciones que resulten del Plan Muni-
cipal. Se plantea la necesidad de coordinar todas las 
acciones con el Consell Comarcal, con la Diputació de 
Barcelona y con la Generalitat de Catalunya.

Finalmente, la figura profesional de las personas me-
diadoras está asociada a las funciones y tareas relacio-
nadas con la información, orientación y asesoramiento; 
con facilitar la relación, la comunicación y el conoci-
miento mutuo; la coordinación con y derivación a ins-
tituciones especializadas o sectoriales; y la traducción 
y/o interpretación “culturales” o “lingüísticas” en todas 
y cada una de las áreas o servicios mencionadas en el 
Plan Municipal.
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Plan de Gestió per la Inmigració, la Diversitat y la 
Convivencia a Terrassa

El Plan Municipal de Terrassa parte del consenso de las 
fuerzas políticas y sociales, proceso de diálogo y nego-
ciación. Además, el Plan se articula dentro de un pro-
ceso de construcción de un modelo social de conviven-
cia capacitado para gestionar la diversidad sin perder 
la cohesión. Por esta razón, el Plan se plantea dentro de 
un marco estratégico cuyas funciones son:

facilitar el posicionamiento global del ámbito lo-
cal y definir una visión clara del modelo asumido 
de comunidad y de convivencia;

facilitar el desarrollo de políticas concretas y co-
herentes entre ellas y disponer de una referencia 
que enmarque el diseño de las mismas en un 
escenario definido;

facilitar la toma de decisiones concretas, la reso-
lución de conflictos y contradicciones y la crea-
ción de escenarios de consenso en la medida 
que los límites del modelo global de sociedad 
estén razonablemente establecidos;

facilitar la actuación homogénea y correctamen-
te alineada con la estrategia global del conjunto 
de la organización municipal y del conjunto de 
agentes integrados en el marco de consenso ge-
nerado por el marco estratégico de referencia;

facilitar la priorización de los ámbitos de actua-
ción y la orientación de las actuaciones concre-
tas que cada unidad de la organización muni-
cipal y entidades y organizaciones de la ciudad 
hayan de realizar. Orientar la construcción de la 
“Cartera de servicios y actuaciones” del Ayunta-
miento; y

facilitar el posicionamiento del Ayuntamiento y 
otros agentes sociales frente a terceros, tanto 
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dentro de su ámbito de responsabilidad como 
en su participación con otros agentes guber-
namentales, institucionales, sociales, económi-
cos, etc. ( ) El marco competencial legal de los 
ayuntamientos es limitado y, en el caso español, 
francamente raquítico. Sin embargo, el marco 
de posicionamiento ideológico y político orienta-
do a defender un modelo integrado y global de 
ciudad no tiene otro límite que el respeto a los 
principios democráticos.

El “terreno de juego” delimitado por este marco estra-
tégico ha de disponer, al menos de cuatro componen-
tes:

el modelo de ciudad deseado, asumiendo el he-
cho de la diversidad;

el modelo de incorporación de las personas in-
migradas;

el modelo de dirección estratégica; y

la forma de intervención y gestión del gobierno y 
la participación ciudadana.

Aunque no podemos desarrollar aquí lo que supone 
el planteamiento de estos cuatro modelos, sí hemos 
de decir que tiene una gran importancia para la direc-
ción política y el desarrollo social incluidos en el pro-
pio marco estratégico. Para los interesados en dichos 
contenidos y desarrollo de cada uno de estos modelos, 
remitimos al propio Plan de Terrassa.

El Plan establece las siguientes áreas clave para la con-
vivencia y la adecuada gestión de la diversidad:

flujos;

servicios de acogida; 

vivienda;

mercado de trabajo;

educación y capacitación profesional;
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cultura;

servicios sociales;

mujer; 

convivencia; y

otras áreas clave.

En todas y cada una de estas áreas clave, el Plan de 
Terrassa plantea la necesidad de establecer unas líneas 
de trabajo que orienten las actuaciones y el propio de-
sarrollo del Plan. Estas líneas de trabajo u orientaciones 
se recogen en los siguientes ejes estratégicos y objeti-
vos: 

Las Herramientas para la recepción de los 
inmigrantes:

 - Asegurar que los inmigrantes que acaban de 
llegar y que lo necesitan, puedan ser informa-
dos y asesorados sobre los recursos existentes 
y sus derechos y deberes;

 - Facilitar su acceso a las políticas de empleo

 - Facilitar su acceso a la formación

La gestión de los asentamientos:

 - Análisis y difusión de los datos extraídos de 
los anuarios estadísticos que permitan obtener 
un conocimiento actualizado de la realidad di-
námica sobre la que se pretende incidir; 

 - Mejorar la redistribución de las escuelas para 
evitar la concentración;

 - Potenciar la mejora urbanística para evitar la 
segregación

La adaptación de los servicios públicos a la 
diversidad de la población:

 - Posibilitar, en aquellos servicios de llegad que 
haga falta, la atención provisional en la lengua 
materna de la persona; 

 - Refuerzo de traducción a los servicios y enti-
dades que no hace falta que se doten de per-
sonal con capacidad lingüística;

>

>

>

>

>

>

>

>



gu
ía 

de
 tr

ab
ajo

�0

 - Potenciar la adaptabilidad en cuanto a ho-
rarios, nuevos usos de los espacios y de los 
recursos;

 - Facilitar la adaptabilidad a través de planes 
de formación i información sobre el hecho in-
migratorio al personal del Ayuntamiento, en-
tidades, asociaciones y organismos que estén 
en contacto con los ciudadanos/as;

 - Capacitar a los profesionales con las herra-
mientas, dinámicas y materiales adecuados 
para intervenir correctamente con personas 
inmigradas.

La construcción colectiva de un nuevo mode-
lo de convivencia:

 - Crear espacios de participación, relación de 
ambos colectivos (inmigrantes y autóctonos) y 
de reconocimiento mutuo, que vayan más allá 
de muestras de folclores que perpetúen este-
reotipos;

 - Potenciar la participación normalizada de los 
inmigrantes en el tejido asociativo de la ciu-
dad.

 - Fomentar el uso por parte de las asociaciones 
de inmigrantes en espacios formales y no for-
males que no estén directamente relacionados 
directamente con el fenómeno migratorio.

 - Facilitar a los inmigrantes el conocimiento de 
sus derechos y deberes y, específicamente, de 
las normas de convivencia que afecten el uso 
de espacios públicos y de los espacios com-
partidos.

 - Dar a conocer la realidad del fenómeno mi-
gratorio a los autóctonos con el objetivo de 
eliminar estereotipos falsos.

 - Posibilitar el conocimiento por parte de la po-
blación autóctona de las culturas minoritarias 
más cercanas y acercar las diversas realidades 
de los municipios emisores con la ciudad, es-
tableciendo puentes de intercambio, diálogo y 
cooperación.
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 - Sensibilizar los medios de comunicación lo-
cales de la necesidad de dar un tratamiento 
realista al fenómeno inmigratorio, dejando de 
lado estereotipos y perjuicios.

 - Hacer un discurso en positivo de (la nueva 
Terrassa) a la que estamos yendo. 

La gestión de la cooperación interterritorial y 
interadministrativa:

 - Potenciar el formar parte y participar activa-
mente de los foros, charlas, reuniones periódi-
cas y otros tipos de encuentros con las admi-
nistraciones, asociaciones...

 - Proponer que los municipios puedan, junta-
mente con otras administraciones, proponer 
los flujos de llegada de poblaciones inmigra-
das;

Finalmente, cada uno de estos objetivos se desarrolla 
a través de una serie de actividades y tareas concretas, 
también recogidas en el propio Plan de Gestión para la 
Inmigración, la Diversidad y la Convivencia de Terras-
sa, en el Plan Operativo.

Plan Integral de la Inmigración en Huesca

Para este Plan Municipal, la política de inmigración 
obedece a la justicia social y al respeto de los derechos 
humanos. Exige a los responsables institucionales una 
actitud pedagógica y un espíritu de responsabilidad, de 
solidaridad ciudadana. La inmigración no es ni debe 
convertirse en un problema político.

En segundo lugar, lo que debe determinar la identidad 
democrática es el acceso a la ciudadanía. Es ciudada-
na aquella persona a la que en su comunidad política 
se le reconocen y protegen sus derechos civiles y polí-
ticos, económicos, sociales y culturales. El inmigrante 
debe tener reconocido de hecho su derecho a la ciu-
dadanía.
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En tercer lugar, se crea el “Foro de la Inmigración” 
como espacio para la participación y la construcción 
de una ciudadanía efectiva. Por otra parte, para que las 
Administraciones y demás organismos e instituciones se 
coordinen y canalicen se pone en funcionamiento la 
“Secretaría Permanente”, como instrumento de acción 
razonable que permita ordenar las acciones más prio-
ritarias, evitar solapamientos o actuaciones paralelas, 
evitar zonas de sombra en la resolución de necesidades, 
y ante todo políticas que respondan a las necesidades 
reales y al cumplimiento de los derechos básicos.

El Plan municipal de Huesca se constituye, así, como 
referencia estratégica para el diseño de las diferentes 
previsiones y actuaciones, parte de la necesidad de 
consenso entre las organizaciones e instituciones que 
deben intervenir y depende de una estrategia que per-
mita su constante actualización.

De esta forma, el objeto del Plan es el desarrollo de me-
didas y actuaciones que permitan y favorezcan la acogi-
da y la inserción social, el asentamiento y la vida comu-
nitaria de las personas extranjeras en comunicación con 
el resto de la ciudadanía. Y para ello es necesario:

el análisis de dispositivos, y recursos existentes en 
la ciudad identificación de los agentes sociales;

el diagnóstico sociológico; y

la coordinación inter e intra-institucional.

El Plan Municipal de Huesca se plantea para un hori-
zonte de cuatro años y con revisiones anuales. Además, 
establece los siguientes objetivos desde cada una de las 
siguientes áreas: 

ÁREA DE SENSIBILIDAD SOCIAL:

 - Elaborar un diagnóstico adecuado de la po-
blación inmigrante en la ciudad de Huesca;

 - Favorecer la acción positiva para la igualdad 
entre mujeres y hombres 
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 - Integrar las acciones específicas de cada blo-
que de medidas desde la perspectiva del grupo 
de referencia: asociación, agrupación, familia

 - Sensibilizar a la población general, y a las 
distintas adminsitraciones sobre las distintas 
realidades culturales

 - Atender las necesidades específicas de cada 
grupo cultural o religioso y de cada sector po-
blacional

 - Informar y formar a los profesional que traba-
jan en esta área

 - Fomentar el asociacionismo de los grupos 
culturales

 - Fomentar la cooperación de la iniciativa pú-
blica y social

 - Fomentar la solidaridad

ÁREA DE RECURSOS SOCIALES:

 - Mejorar los procedimientos de intervención 
desde la atención primaria; 

 - Detectar e intervenir lo antes posible en las 
situaciones de riesgo;

ÁREA SOCIOLABORAL:

 - Sensibilizar a la sociedad sobre el derecho al 
trabajo de las personas extranjeras; 

 - Mejorar los sistemas de formación, informa-
ción y orientación para el empleo;

 - Fomentar medidas de apoyo a la contrata-
ción de extranjeros;

 - Reconocer la contribución a la economía lo-
cal de las personas inmigrantes tanto en Hues-
ca como en sus lugares de origen;

ÁREA EDUCATIVA:

 - Facilitar la escolarización de todas las niñas 
y niños pertenecientes a familias inmigrantes, 
en las mismas condiciones que el alumnado 
aragonés;

 - Favorecer la implantación de medidas de 
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apoyo a la escolarización de niños y adultos 
inmigrantes.

 - Sensibilizar a la población sobre las caracte-
rísticas de la diversidad.

 - Contribuir a que la población inmigrante 
pueda homologar, más fácilmente, los títulos 
extranjeros que posean.

ÁREA SOCIOSANITARIA:

 - Educar para la Salud y promover estilos de 
vida saludables

 - Fomentar la participación de los inmigrantes 
en los órganos de participación de las Areas 
de Salud;

ÁREA DE VIVIENDA:

 - Favorecer el acceso a la vivienda de la po-
blación inmigrantes. La vivienda como recurso 
social

 - Favorecer el acceso a la ciudad y a sus recur-
sos a todos los grupos culturales

 - Favorecer el alojamiento de manera rápida y 
efectiva en casos de emergencia

 - Garantizar el alojamiento y la atención in-
tegral de las personas que se encuentren sin 
residencia de forma temporal o permanente

ÁREA DE ATENCIÓN JURÍDICA:

 - Posibilitar el ejercicio del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los extranjeros y prestación 
de asistencia legal

Además, el Plan establece en cada área qué institucio-
nes son las responsables de su desarrollo y ejecución, 
así como los indicadores de evaluación.

Los principios que orientan el Plan Municipal de Hues-
ca son la igualdad; la integración; la globalidad; la 
coordinación; la participación; la interculturalidad; la 
normalización y la socialización.

>

>

>



gu
ía 

de
 tr

ab
ajo

��

Finalmente, la figura profesional de las personas me-
diadoras está asociada a las siguientes funciones y ta-
reas: 

Promover la realización de estudios e investiga-
ciones sobre:

 - actitudes, aspectos culturales y estilos de vida 
de las y los inmigrantes: facilitar la inserción y 
aceptación social.

 - la percepción de la comunidad de acogida 
respecto a la inmigrante y viceversa.

Elaborar una base de datos permanente que re-
copile, registre y actualice la información más re-
levante de la inmigración en las diferentes áreas 
de protección social; 

Diseñar una estructura de apoyo y desarrollo en 
red que encadene objetivos y acciones de cada 
uno de los bloques de medidas.

Prestar una Atención específica y prioritaria a 
aquellos grupos de referencia con especiales di-
ficultades personales o sociales.

Dotar de equipos de mediación cultural proce-
dentes del liderazgo democrático paritario, con 
intervenciones en todas las áreas;

Difusión del conocimiento sobre las circunstan-
cias asociadas al fenómeno migratorio

Apoyar y colaborar en el desarrollo de progra-
mas informativos de los diferentes medios de 
comunicación de nuestra ciudad que difundan 
una visión objetiva del fenómeno migratorio, de 
los/as inmigrantes y ahonden en la superación 
de los tópicos más difundidos.

Presentar campañas de sensibilización a través y 
con la participación de las Asociaciones Vecina-
les y grupos de autoayuda, imágenes y realida-
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des femeninas como protagonistas y como co-
protagonistas, como niñas y como adultas.

Realizar jornadas de sensibilización con expe-
riencias de otros municipios y con la experiencia 
de las mujeres inmigrantes instaladas en nuestra 
comunidad.

Fomentar y ayudar a la urgente adaptación de las 
estructuras, acciones, métodos y recursos de las 
distintas administraciones a la realidad inmigrante.

Diseñar y aplicar medidas de adaptación de los 
servicios públicos municipales a la población in-
migrante.;

Fomentar el intercambio cultural entre los pro-
pios grupos de inmigrantes y entre éstos y la po-
blación en general.

Establecer referentes temporales de celebración y 
festejos específicos de las distintas comunidades 
de inmigrantes o conjuntos con otros grupos cul-
turales integrados en la realidad del municipio.;

Formación-sensibilización a profesionales que 
desempeñan su trabajo con públicos del que los 
inmigrantes forman parte.;

Definir y mejorar el papel y las relaciones entre 
las Adminsitraciones, Asociaciones y ONG’s, en 
la intervención y desarrollo del Plan Integral de 
Huesca.

Establecer convenios de colaboración para la 
creación y mantenimiento de servicios destina-
dos a la atención de este colectivo; 

Generar programas de mediación cultural

Crear protocolos de actuación común y criterios 
de intervención compartidos
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Establecer los programas individualizafos y de-
terminar en los casos de intervención y sergui-
miento al “responsable de caso”.

Establecer un sistema de colaboración-coordi-
nación entre las diferentes agencias sociales de 
la ciudad, adecuada derivación de los casos y 
sistematización de toda la información.

Establecer una única cartera de Servicios entre to-
dos los agentes que intervienen en el plan. Evitar la 
duplicidad de recursos o actuaciones paralelas.

Desarrollar campañas de sensibilización que eli-
minen la discriminación y favorezcan la inclusión 
social

Promover la realización de estudios previos so-
bre salidas profesionales, nichos de mercado o 
actividades que determinados grupos pudieran 
desarrollar con mayores posibilidades.

Elaborar y divulgar una guía informativa sobre 
los recursos existentes de orientación para el ac-
ceso al empleo

Coordinar los dispositivos de orientación socio-
laboral existentes desde una única red

Favorecer la creación de una bolsa de contra-
tación

Establecer programas individualizados e integra-
les de inserción laboral

Fomentar el acompañamiento a la búsqueda y 
mantenimiento del empleo. Estableciendo una 
adecuada mediación entre los sectores empre-
sariales y los trabajadores extranjeros.

Apoyar la creación, mantenimiento y desarrollo 
del trabajo protegido para personas extranjeras 
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con especiales dificultades, estableciendo un iti-
nerario personalizado.

Incentivar las empresas de economía social o de 
autoempleo

Facilitar la incorporación sociolaboral de la po-
blación inmigrante indocumentada mediante el 
acceso a la formación profesional, incluyendo 
precontratos como fórmula de inserción.

Divulgación entre las familias y colectivos inmi-
grantes de los aspectos básicos del proceso de 
escolarización, organización del sistema educa-
tivo, convocatorias de becas y ayudas al estudio 
(folletos)

Promover los programas de educación de adul-
tos y ampliar la oferta formativa desde este sec-
tor. Alfabetizar a la población inmigrante en cas-
tellano desde sus propios referentes.

Favorecer la formación a mujeres inmigrantes y 
su capacitación que permita una adecuada in-
corporación al mercado laboral.

Desarrollo de programas específicos y de meca-
nismos que permitan la contratación de personas 
inmigrantes como coeducadores, reforzando el 
conocimiento del idioma, elaborar material di-
dáctico específico.

Dar cobertura a acciones de inmersión cultural 
destinada a población autóctona e inmigrante.

Desarrollar programas de educación en valores 
interculturales, hábitos sociales, fomento de la 
salud, lucha contra el absentismo escolar 

Divulgar entre la población imigrante leyes y 
procedimientos relativos a la homologación de 
títulos extranjeros.
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Apoyar el desarrollo de programas de habilida-
des educativas en población de riesgo.

Establecer mecanismos (mediadores intercultu-
rales) para mejorar el nivel de comunicación y 
comprensión entre pacientes y personal sanita-
rio, atendiendo a la diversidad cultural.

Formar a los profesionales de los servicios sani-
tarios par que sean más conscientes de las ne-
cesidades culturales y religiosas de los pacientes 
inmigrante, especialmente las que afectan a las 
mujeres.

Formar a los profesionales de los servicios sani-
tarios par que sean más conscientes de las ne-
cesidades culturales y religiosas de los pacientes 
inmigrante, especialmente las que afectan a las 
mujeres.

Establecer un sistema de alojamiento de emer-
gencia o alternativo ante situaciones de infravi-
vienda con riesgo inminente. Apoyando el aloja-
miento en pisos tutelados por entidades colabo-
radoras.

Promover pisos de acogida para personas inmi-
grantes enfermas, y alojamientos de baja exigen-
cia que les permita cobertura de sus necesidades 
básicas y al mismo tiempo la práctica de sus há-
bitos de autonomía personal.

Facilitar intérpretes

Creación de un punto de información y orienta-
ción en la propia estructura de servicios sociales 
municipales dirigido a las personas extranjeras 
sobre cualquier situación laboral, administrativa 
y de acceso y uso a los sistemas de protección 
social.
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Plan para la Integración de la Inmigración en Villena

Este Plan Municipal parte de una comprensión del fe-
nómeno migratorio como aportación social enriquece-
dora, fruto de la interacción de los autóctonos y los 
recién llegados. Aboga por la construcción de espacios 
de referencia común, por servicios dignos y accesibles 
para todos, por la igualdad de condiciones, el conoci-
miento del otro y la aceptación de la diversidad. Des-
de aquí, la integración depende de dos condiciones: 
aceptar la movilidad y el asentamiento de las perso-
nas, con sus causas y consecuencias; y la defensa de 
la ciudadanía plena como una garantía de libertad e 
igualdad de oportunidades. Además, se comprende la 
integración como un proyecto solidario en el marco de 
una sociedad intercultural, en la que prime el respeto 
de los derechos humanos y, por encima de todo, más 
allá de orígenes étnicos, culturales o religiosos diferen-
tes, el acceso a la ciudadanía.

El objetivo de este Plan Municipal es desarrollar una 
política municipal dirigida a la integración de las perso-
nas inmigrantes en la vida social, política, económica 
y cultural de Villena en igualdad de condiciones que el 
resto de la ciudadanía. Para ello, este objetivo general 
se desglosa en los siguientes objetivos específicos:

Conocer la realidad cuantitativa y cualitativa del 
fenómeno de la inmigración en la ciudad de Vi-
llena;

Determinar las necesidades específicas de los 
colectivos de personas inmigrantes y desarrollar 
los recursos y acciones pertinentes; 

Establecer mecanismos de coordinación, aseso-
ramiento y formación con los distintos agentes 
sociales implicados. Garantizando los principios 
de responsabilidad pública y de participación del 
tercer sector en la gestión de las políticas socia-
les de inmigración;
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Incentivar y colaborar en el desarrollo del trabajo 
en esta materia de otras administraciones públi-
cas, organizaciones sindicales y empresariales, 
colectivos sociales y asociaciones de inmigran-
tes; 

Promocionar la participación social activa de los 
inmigrantes y, en especial, las acciones y colec-
tivos de organización mixta entre ciudadanos in-
migrados y autóctonos; 

Promover una convivencia ciudadana en la que 
primen los valores democráticos de solidaridad, 
tolerancia, conocimiento mutuo y respeto a los 
derechos humanos y la diversidad, que inspiren 
actitudes contrarias a todo tipo de racismo y xe-
nofobia;

Desarrollar acciones positivas, adoptando medi-
das específicas dirigidas a combatir las discrimi-
naciones que sufren las personas inmigrantes en 
el ejercicio de sus derechos y en el acceso a los 
bienes y servicios existentes;

Propiciar cauces de participación y diálogo que 
permitan canalizar las demandas y necesidades 
relacionadas con el fenómeno migratorio; y

Obtener los recursos técnicos, humanos y eco-
nómicos necesarios para el desarrollo de las dis-
tintas acciones y medidas.

Los principios orientadores de este Plan Municipal para 
la Integración de la Inmigración en Villena son la nor-
malización, la universalidad, la integralidad, la coordi-
nación y la transversalidad municipal y extramunicipal, 
la responsabilidad pública y la corresponsabilidad de 
los actores sociales, la participación y la sensibiliza-
ción.

Además, el Plan establece los siguientes ejes y objetivos 
estratégicos:
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1. Herramientas para la recepción de las personas 
inmigrantes.

Asegurar que los inmigrantes recién llegados 
puedan ser informados y asesorados convenien-
temente sobre los recursos existentes y sus dere-
chos y deberes.

Habilitar medidas y recursos asistenciales para la 
gestión temporal de la llegada de inmigrantes.

Facilitar el acceso de este colectivo a las políticas 
de sanidad, vivienda, formación y empleo.

2. Gestión de los asentamientos.

Conocimiento de la realidad en materia de asen-
tamiento, vivienda y empleo de los inmigrantes 
de la localidad.

Potenciar el empadronamiento de los residentes 
extranjeros en Villena, así como la regularización 
de la situación legal y laboral.

Proporcionar información sobre derechos, debe-
res y normas de convivencia en materia de traba-
jo, vivienda, sanidad educación, etc.

Adecuar la distribución entre las escuelas para 
evitar la concentración y ofrecer el asesoramien-
to y las medidas necesarias para la correcta inte-
gración escolar.

Desarrollar una política de vivienda que evite 
la concentración y segregación en barrios, así 
como los abusos y las discriminaciones.

Facilitar la participación en programas de forma-
ción y empleo, especialmente los relacionados 
con la enseñanza de las lenguas oficiales y la 
formación de carácter técnico, laboral y en habi-
lidades sociales.
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3. Adaptación de los servicios públicos a la diversi-
ficación de la población.

Habilitar recursos para la correcta recepción y 
atención a los colectivos inmigrantes, teniendo 
en especial consideración las diferencias idiomá-
ticas y culturales.

Proporcionar a los profesionales las herramien-
tas, los recursos y los materiales adecuados para 
la intervención correcta con personas inmigra-
das.

Potenciar la participación y el asesoramiento de 
los inmigrantes en la adaptación de los servicios 
públicos.

4. Construcción colectiva de la convivencia social.

Crear espacios de participación y relación de 
ambos colectivos (inmigrantes y autóctonos) y 
de reconocimiento mutuo, que vayan más allá 
de muestras de folklore que perpetúan estereo-
tipos.

Potenciar la participación normalizada de los in-
migrantes en el tejido asociativo de la ciudad.

Fomentar el uso por parte de los colectivos de 
inmigrantes de espacios formales y no formales 
que no estén directamente relacionados con el 
hecho migratorio.

Facilitar el conocimiento de los derechos y debe-
res y, específicamente, de las normas de convi-
vencia que afectan al uso de espacios públicos y 
de espacios compartidos.

Dar a conocer la realidad del hecho migratorio a 
la población autóctona, con el objetivo de borrar 
falsos estereotipos.
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Sensibilizar a los medios de comunicación loca-
les de la necesidad de hacer un tratamiento rea-
lista del hecho migratorio, superando estereoti-
pos y prejuicios. 

Realizar un discurso positivo de la nueva socie-
dad que se construye en Villena con la llegada 
de inmigrantes.

5. Gestión de la cooperación interterritorial e inte-
radministrativa.

Potenciar la participación activa en observato-
rios, mesas, comisiones, redes u otro tipo de en-
cuentros con administraciones, entidades, aso-
ciaciones, etc.

Establecer contactos con otras administraciones 
a fin de colaborar u obtener apoyo en la puesta 
en marcha de las diferentes actuaciones.

Las actuaciones a desarrollar a fin de alcanzar los obje-
tivos fijados en los ejes estratégicos se engloban dentro 
de distintas áreas de trabajo:

Área de Información, Orientación y Asesora-
miento.

Área de Vivienda.

Área de Educación y Cultura.

Área de Sanidad.

Área de Empleo

Área de Mujer.

Área de Participación y Asociacionismo.

Área de Convivencia.

Estas áreas de trabajo recogen, a su vez, un objetivo 
general para cada una de ellas, que se traduce un 
una serie de objetivos específicos de cada área y en 
las medidas o actuaciones correspondientes a dichos 
objetivos.

El Plan Municipal de Villena constituye el Consejo Mu-
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nicipal para la Integración de la Inmigración como el 
principal órgano de participación ciudadana para la 
integración de la inmigración, y está compuesto por 
representantes de las asociaciones de inmigrantes, las 
asociaciones sociales que aborden este fenómeno, los 
grupos políticos municipales y otras entidades ciudada-
nas que lo deseen. 

Finalmente, la figura profesional de las personas me-
diadoras está asociada a las siguientes funciones y ta-
reas:

garantizar la información y la atención social 
fundamental a las personas inmigrantes;

formar a los agentes sociales siendo un apoyo 
en la intervención y a la sociedad en general a 
través del conocimiento mutuo; 

El mediador ha de apoyar los esfuerzos 
de la comunidad educativa ofreciendo 
apoyo técnico sobre inmigración e inter-
culturalidad (mediador intercultural de la 
consellería de educación). Desde el mu-
nicipio se trabajaría en el incremento de 
la participación de madres y padres en la 
escuela y en la formación de adultos y el 
conocimiento mutuo ( fiestas intercultura-
les, comisiones mixtas de trabajo), y apo-
yando medidas y recursos adecuados en 
materia de escolarización e integración de 
menores inmigrantes.

facilitar, en coordinación con la administración 
competente, el acceso a una vivienda en condi-
ciones similares al resto de población, prestando 
especial atención a la concentración en barrios, 
condiciones de la vivienda, dificultades de convi-
vencia, abusos en los precios, etc;

El mediador es muy útil en esta área se-
ría un facilitador del acceso a la misma: 
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mediaría entre propietarios e inquilinos, y 
también entre el ayuntamiento y colectivo 
para que se lleven adelante políticas es-
pecíficas de acceso a la vivienda. Cuando 
estas funciones las realiza ya otro técnico 
del ayuntamiento el mediador se debe co-
ordinar con él y transmitirle las especifici-
dades del colectivo, la necesaria distribu-
ción de los asentamientos, etc.

Garantizar el acceso e integración, en igualdad 
de oportunidades, de las personas inmigrantes al 
sistema educativo, así como su promoción den-
tro de él prestando especial atención a la con-
centración en determinados centros o cursos; 

El mediador ha de apoyar los esfuerzos 
de la comunidad educativa ofreciendo 
apoyo técnico sobre inmigración e inter-
culturalidad (mediador intercultural de la 
consellería de educación). Desde el mu-
nicipio se trabajaría en el incremento de 
la participación de madres y padres en la 
escuela y en la formación de adultos y el 
conocimiento mutuo ( fiestas intercultura-
les, comisiones mixtas de trabajo), y apo-
yando medidas y recursos adecuados en 
materia de escolarización e integración de 
menores inmigrantes.

Facilitar el acceso y participación de las perso-
nas inmigrantes a los recursos y actividades cul-
turales, así como el conocimiento e interrelación 
entre las distintas manifestaciones culturales pre-
sentes en la ciudad; 

El mediador sería el encargado de que le 
llegue la información al colectivo traduci-
da a ser posible, actuar de dinamizador en 
cuanto a su participación y su implicación 
en la organización de actos interculturales 
( foros , semana intercultural...)

>

>



gu
ía 

de
 tr

ab
ajo

��

colaborar con Sanidad para garantizar la cober-
tura sanitaria de las personas inmigrantes y una 
atención de calidad;

El mediador ha de apoyar los esfuerzos 
de la comunidad educativa ofreciendo 
apoyo técnico sobre inmigración e inter-
culturalidad (mediador intercultural de la 
consellería de educación). Desde el mu-
nicipio se trabajaría en el incremento de 
la participación de madres y padres en la 
escuela y en la formación de adultos y el 
conocimiento mutuo ( fiestas intercultura-
les, comisiones mixtas de trabajo), y apo-
yando medidas y recursos adecuados en 
materia de escolarización e integración de 
menores inmigrantes.

Apoyar medidas que favorezcan la igualdad de 
oportunidades en el empleo con relación a la 
población autóctona y la formación de la pobla-
ción inmigrante. 

El mediador puede desarrollar campañas 
de sensibilización sobre la realidad de la 
inmigración dirigidas al empresariado y 
facilitar el acceso a los servicios de orien-
tación laboral para el empleo y el autoe-
mpleo;

Atender a las situaciones especiales que afectan 
a las mujeres inmigrantes como colectivo vulne-
rable, objeto potencial de una doble discrimina-
ción. 

El mediador debe fomentar la participa-
ción de las mujeres inmigrantes en las 
acciones municipales dirigidas a las muje-
res (asociaciones, cursos de autoestima y 
formación en habilidades sociales, forma-
ción para el empleo) y a los centros don-
de se desarrollan: centros de promoción, 
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casa de la mujer, etc., así como realizar 
actuaciones encaminadas a la sensibiliza-
ción por parte de las mujeres autóctonas 
y al establecimiento de redes de apoyo. Y 
obtener los recursos técnicos, humanos y 
económicos necesarios para el desarrollo 
de las distintas acciones y medidas.

Apoyar el asociacionismo en la vida social de 
las personas y los colectivos inmigrantes, facili-
tándoles recursos para su organización y parti-
cipación. 

El mediador debe potenciar los espacios 
de encuentro e intercambio entre los co-
lectivos de inmigrantes y la población 
autóctona aprovechando los espacios ya 
existentes (asociaciones de vecinos, fies-
tas locales ...) o creando otros nuevos ( 
semana intercultural).NO hay otra figura 
profesional encargada de esta labor de 
promoción del colectivo. 

Mejorar la convivencia y cohesión comunitaria 
entre los ciudadanos inmigrados y los autócto-
nos. 

La funciones del mediador serían: dar a 
conocer la realidad del hecho migratorio 
a la población autóctona, con el objeti-
vo de borrar falsos estereotipos y reali-
zar campañas de sensibilización a través 
de los medios de comunicación locales; 
crear canales de comunicación estables y 
periódicos; facilitar la comunicación en-
tre personas y la resolución de conflictos; 
asesorar sobre servicios y recursos y por 
último, realizar labores de traducción e in-
terpretación cultural.
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convIvencIA e InmIgrAcIón 
en el ámbIto locAl

Conclusiones de la jornada: “Convivencia e 
Inmigración en el ámbito Local”

El 19 de septiembre de 2006, se realiza en Castellón 
una jornada sobre Convivencia e Inmigración en el 
ámbito Local, cuyo el objetivo era analizar las necesi-
dades sociales y debatir sobre propuestas de mejora en 
los diferentes ámbitos de integración y socialización de 
la ciudadanía, resaltando la situación de la población 
inmigrante. 

La jornada se distribuyó en 5 grupos de trabajo sobre 
las siguientes temáticas: 

1. Participación

2. Sanidad

3. Acogida e información

4. Empleo

5. Educación

En cada grupo de trabajo participó 

Administración Entidades Sociales
Ayto Almazora  Caritas
Ayto Benicarlo Caritas Benicarlo
Ayto Burriana Caritas Castellón
Ayto Castellón Caritas de Vinaroz
Ayto Vall D’Uixo Caritas Vall D’Uixò
Ayto Vilarreal Ceim
Ayto Vinaroz Cepaim
Amics Castellón Cruz Roja Castellón
Fundació Tots Units Fundación Diagrama
FSVE Ong Quisqueya
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Educación Germá Colom
Cefire Vinaroz Comisiones Obreras
Fundación Diagrama Asociación Países del Este
Seafi Vinarós
Spe Vinaroz
OPI-UJI  
Ies Botànic Cavanilles (Vall D’Uixó)
Sanidad
Centro Salud Almazora
Centro Salud Burriana
Centro Salud La Vall
Hospital De Vinaroz

1. Participación

ANÁLISIS

1. EN GENERAL NO EXISTE UNA CULTURA PAR-
TICIPATIVA:

 No estamos en una sociedad que posea una 
cultura participativa. Los asistentes en el gru-
po de trabajo sobre participación, reconocen 
que cuesta participar sea cual sea el ámbito de 
participación. 

2. LA PARTICIPACION ENTENDIDA COMO UN 
MEDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CIU-
DADANÍA:

 Participar es ser parte de, tenido en cuenta, 
poder intervenir, tener reconocido el derecho 
a ello. La responsabilidad de construir es de 
todos/as. 

 EL NO PARTICIPAR ES UNA FORMA DE EX-
CLUSIÓN. Las personas inmigrantes han de 
poder decidir, han de ser sujetos activos del 
proceso que están viviendo, tienen derecho a 
configurar su futuro. 

3. LA IGUALDAD DE TRATO Y DE OPORTUNI-
DADES COMO REQUISITO PARA LA PARTICI-
PACION ACTIVA:
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 El no tener acceso a las mismas oportunidades 
comporta la distinción entre una ciudadanía 
de primera y otra de segunda (que ve reduci-
dos sus derechos). Se produce una negación 
de derechos a los/as inmigrantes en situación 
administrativa irregular.

4. PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DEBEN 
IR DE LA MANO: 

 Los/as inmigrantes no están suficientemente 
representados/as en los órganos de participa-
ción ciudadana.

5. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DESDE EL 
ASOCIACIONISMO: 

 Las asociaciones, muchas veces no favorecen 
la participación social, de hecho no se cons-
tituyen con ese afán, sino para resolver las 
necesidades y problemáticas de un colectivo 
específico y corren el riesgo de cerrarse a la 
sociedad de acogida.

PROPUESTAS

1. ESCUELA: 

 Educar para la participación, desde la escuela, 
para interiorizar la importancia de la participa-
ción. 

2. SOCIEDAD: 

 Superar el paternalismo: que las personas in-
migrantes sean partícipes en la construcción de 
su identidad y de su futuro, han de ser sujetos 
activos del proceso que están viviendo, con to-
dos los derechos y deberes comunes a todos/
as los/as ciudadanos/as. 

 Sensibilización a la población autóctona.

 Potenciar la participación desde el Asociacio-
nismo (bien con la creación de Asociaciones 
de inmigrantes o bien con la participación de 
la población inmigrante en las Asociaciones y 
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redes existentes en su contexto: vecinales, es-
colares, etc.)

3. POLÍTICA: 

 Apostar por la condición de ciudadanía de ple-
no derecho: con reconocimiento al voto.

 Creación de un Consejo de Participación Ciu-
dadana donde se recojan el sentir, las deman-
das, las necesidades, las aportaciones, las su-
gerencias del colectivo inmigrante. Herramien-
ta para observar, estudiar, analizar la realidad y 
recoger todas y cada una de las aportaciones. 

 Establecer estructuras políticas claras de inte-
gración que han de recogerse en un Plan de 
Inmigración.

 Análisis previo de la realidad desde la escucha 
activa (qué es lo que quieren).

 Coordinación intra e inter ámbitos.

 Invertir en participación (recursos humanos y 
materiales).

 Fomentar el trabajo comunitario.

2. Sanidad

ANÁLISIS

1. PREMISAS.

 Todos los seres humanos tienen igual derecho 
a la salud.

 Concepto de Salud: MODELO BIO-PSICO-
SOCIAL ADAPTATIVO.

 Los estudios existentes por motivos de consulta 
en inmigrantes, indican que son similares a los 
autóctonos en general.

 En “problemas percibidos” por inmigrantes, la 
salud ocupa el 8º lugar.

 La inmigración no es un tema de enfermeda-
des extrañas y transmisibles exclusivamente.
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2. SITUACIONES DE CONFLICTO

 Saturación de los recursos.

 Información/derecho asistencia sanitaria.

 Burocratización.

 Tarjeta Solidaria.

 Idioma/Comunicación.

 Pluridiversidad Cultural.

 Rotulado social del inmigrantes.

 Medios de Comunicación.

3. DEMANDAS EN LA POBLACIÓN INMIGRAN-
TE

 Idioma/Comunicación.

 Reconocimiento diversidad cultural.

 Empatía.

 Trato Igualitario.

4. CARENCIAS RESPECTO A SERVICIOS

 Recursos deficientes respecto a cambios demo-
gráficos. Falta previsión.

 Déficit de información.

 Déficit Competencia Cultural.

 Déficit Comunicación.

 Falta de Mediación Cultural. Agente de Salud 
Intercultural.

PROPUESTAS

Facilitar el acceso a los servicios.

Información/clarificación Asistencia Sanitaria Univer-
sal.

Atención dentro del Sistema público, con los mismos 
derechos y obligaciones que cualquier ciudadano.

Proporcionar recursos adecuados: personal/infraes-
tructura/medios traducidos.
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Formación en Competencia Cultural.

Formación en Comunicación.

Introducción de la figura del Mediador Cultural/Agente 
de Salud Intercultural.

LUCHA CONTRA LA MARGINALIDAD Y LA POBREZA.

3. Acogida e Información

DIAGNÓSTICO

1. FALTA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS RE-
CURSOS. 

 Es importante agilizar los recursos, dar la infor-
mación concisa y correcta y evitar la duplicidad 
de intervenciones. Falta de comunicación.

2. NECESIDAD DE CREAR RECURSOS ESPECIA-
LIZADOS PARA INMIGRANTES. 

 En el grupo de trabajo se definieron dos ver-
tientes, por una parte las personas que de-
fendieron la idea de la necesidad en de crear 
recursos específicos dirigidos a la población 
inmigrante.; y por otra aquellos que apoyaron 
la idea que los recursos deberían ser dirigidos 
a la población en general. 

3. EL TEMA DE NUEVA CIUDADANÍA. 

 Hubo un consenso entre los/as miembros de 
la mesa en que hay que trabajar por la convi-
vencia mediante un Plan Local de actuaciones 
contando con la opinión de los/as inmigrantes 
y autóctonos/as (ciudadanos/as en general) 
como partes implicadas.

4. El APOYO A LOS/AS PROFESIONALES DE 
LOS SERVICIOS Y LA SENSIBILIZACIÓN DE 
TODOS LOS AGENTES. 
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 Se resaltó la formación a los/as profesiona-
les que trabajan directamente en la acogida y 
también sensibilizar a los agentes así como a 
la población en general en el respeto e interac-
ción con los/as ciudadanos/as del municipio.

5. SE TRATO LA IMPORTANCIA DE CREAR UN 
PLAN LOCAL DE CONVIVENCIA Y CIUDADA-
NIA. 

Todos los puntos tratados en este el diagnóstico fue-
ron analizados por los/as miembros de la mesa 
junto con la experiencia y modelo a seguir del 
Servicio de Mediación de Mataró.

PROPUESTAS

Concepción de Ciudadanía.

Mejorar mecanismos de coordinación entre los 
diferentes recursos.

Mejora de la información al inmigrante para evi-
tar la duplicidad.

Abrir espacios de intervención y escucha: Foros 
de participación, Consejos fomentando el con-
senso y la participación activa.

La importancia de una guía de información ajus-
tándose a las necesidades de la población y tra-
bajar por el consenso.

Formación dirigida a los/as profesionales en in-
terculturalidad.

La importancia de la creación de un Plan Local 
junto con un estudio previo, una buena estructu-
ración y una real implicación de las partes.

Sensibilización de la población en general en 
concepto de ciudadanía en beneficio de la co-
munidad.

>

>

>

>

>

>

>

>
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4. Empleo

DIAGNÓSTICO

1. La situación administrativa de las personas ex-
tranjeras constituye la primera dificultad para 
el acceso al empleo.

2. Está vinculada la información jurídica por 
parte de los/as técnicos/as al empleo. Los/as 
técnicos/as tienen que tener una formación en 
extranjería y procedimientos administrativos.

3. Existencia de estereotipos que crean prejuicios 
y discriminación: el mundo empresarial lo que 
quiere son resultados. 

4. Es necesaria la formación ocupacional, pero 
tiene que ser corta y específica.

5. Importancia de homologar los estudios y facili-
tar la tramitación de las homologaciones.

Se habló de la experiencia del Servicio de Me-
diación socio-laboral (Zaragoza), en el cual una 
persona vinculada al sindicato se encargaba de 
dar charlas en los centros de trabajo para detec-
tar posibles focos de conflicto (relacionados con 
temas de multiculturalidad) y mediar/arbitrar en 
ellos.

PROPUESTAS

Implantar circuitos de acogida desde el punto de 
vista del empleo (itinerarios específicos en donde 
se dé a conocer las peculiaridades de nuestro 
mercado laboral).

Fomentar mecanismo de coordinación entre los 
diferentes servicios que trabajan en tema del em-
pleo, especialmente los que están en la misma 
localidad.

>

>
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Realizar un análisis claro de las demandas de 
formación por parte de las personas extranjeras 
y las ofertas de empleo en el ámbito local para 
facilitar que sean parejas.

Existe una diferente concepción del empleo, y 
por tanto del valor del trabajo.

Formación específica de los/as técnicos/as de 
orientación laboral para facilitar la mediación 
sociolaboral con la empresa y conocer las modi-
ficaciones en temas de extranjería.

Trabajar la sensibilización empresarial y concilia-
ción de modelos de trabajo.

Información jurídica al empresariado.

Desde los servicios de empleo se podrían traba-
jar en:

 - Criterios unificados en los derechos que con-
lleva tener la tarjeta de residencia: Formación 
Ocupacional, Inscripción en SERVEF, etc.

 - Fomentar el transporte público a los centros 
de trabajo.

 - Conocer el procedimiento de homologación 
de títulos y fomentarla para las personas ex-
tranjeras que decidan permanecer en el país 
por cierto tiempo.

- Fomentar el trabajo desde equipos multidisci-
plinares.

5. Educación

DIAGNÓSTICO

1. CONCENTRACIÓN ALUMNADO INMIGRAN-
TE EN CENTROS PÚBLICOS y PRIVADOS 
CONCERTADOS: Esto puede dar lugar a la 

>

>

>

>

>

>
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creación de ghetos de algunos centros.

2. DESFASE DE NIVELES ENTRE EL ALUMNADO 
EXTRANJERO Y AUTÓCTONO: Fundamental-
mente en el último ciclo de primaria y en se-
cundaria.

3. TRABAJO DESCOORDINADO DE LAS DIS-
TINTAS ENTIDADES DE UN MISMO TERRITO-
RIO: Se realizan acciones de forma aislada, 
desaprovechando los recursos.

4. DESCONOCIMIENTO DE LAS CULTURAS DE 
ORIGEN DEL ALUMNADO EXTRANJERO POR 
PARTE DEL PROFESORADO Y DEL ALUMNA-
DO: Esta situación fomenta prejuicios, produ-
ce desconfianzas y miedos en la relación.

5. ESCASA FORMACIÓN/ RECURSOS DEL PRO-
FESORADO PARA ABORDAR LA INTERCULTU-
RALIDAD: No se ha dotado de recursos (hu-
manos, económicos, etc.) a los centros ni se 
ha formado al profesorado para trabajar en el 
aula con la población extranjera.

6. DIFICULTADES EN LA COMUNICACIÓN: 
Afectan a las relaciones del profesorado con el 
alumnado extranjero y con la familia del mis-
mo y a las relaciones entre iguales.

PROPUESTAS

1. Respecto a los centros educativos:

Distribuir al alumnado inmigrante de forma equi-
tativa entre los centros públicos y privados con-
certados.

Previsión y planificación de las necesidades en 
secundaria ya que se dispone de la ratio en pri-
maria.

>

>
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Necesidad de trabajar la interculturalidad dentro 
del currículo desde el inicio de la escolaridad. 

Apertura de los centros escolares al barrio.

Promover programas interculturales en coordina-
ción con otras instituciones y organizaciones.

2. Respecto al profesorado:

Necesidad de apoyo en la formación del profe-
sorado en temas interculturales.

Crear espacios de evaluación en base a criterios 
consensuados.

Adaptar los programas que han demostrado su 
eficacia en otras comunidades a nuestro profe-
sorado y centros.

Necesidad de disponer de otros profesionales en 
plantilla en el centro: educadores/as sociales, 
trabajadores/as sociales, mediadores/as inter-
culturales, administrativos/as etc.

3. Respecto a las familias:

Facilitar el acceso de las familias al centro edu-
cativo del barrio pudiendo utilizar sus recursos.

Promover el conocimiento de nuestras lenguas 
vehiculares.

Coordinación de todos los recursos del barrio 
abriéndose al entorno.

>

>

>

>

>

>

>

>

>

>




